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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y  Augusta Real Familia continúan en 
esta Gdrte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

E x p o sic ió n

SEÑOR; Honrado con la alta confianza de V. M., era 
deber ineludible del Ministro que suscribe, al hacerse car
go de su departamento, fijar m  primer término la aten
ción en aquellas resoluciones por iniciativa de su digno 
antecesor adoptadas y pendientes de ejecución inmediata, 
á  fin de que el propósito en que se inspiraron alcanzara en 
la práctica su natural cumplimiento.

El Real decreto de 8 del actual, en cuya virtud se 
reorganiza la planta de la Secretaría de este Ministerio, re
clamaba por lo tanto cuidadoso y preferente examen por 
su parte, toda vez que había de comenzar á surtir efecto 
dentro de brevísimo plazo, y de no estar previstas cuan
tas contingencias ofreciera su planteamiento, en vez de 
obtenerse los beneficiosos resultados que de él era lícito es
perar, podrían surgir graves perturbaciones en los impor
tantes servicios á este Ministerio encomendados.

Responde sin duda alguna dicho Real decreto á la ne
cesidad profundamente sentida por la opinión pública de 
dar cada día mayores condiciones de permanencia á los 
funcionarios del Estado, al propio tiempo que se les exige 
más cabal testimonio de aptitud para el desempeño de su 
cargo; todo ello con el firme propósito de ir constituyendo 
un verdadero organismo del personal administrativo, fru
to de exacta selección, prudentemente amparado contra 
el arbitrio ministerial, y tanto más comprometido al asi
duo é inteligente cumplimiento de sus deberes, cuanto más 
alta sea.su dignidad y mejor garantidos se encuentren los 
derechos y el porvenir de los individuos que lo componen. 
De su resuelta intención de llevar á cabo tan laudable em
peño ha dado el celoso antecesor del Ministro que suscri
be elocuentes muestras; y el unánime aplauso con que 
han sido recibidas, sobre hacer innecesarios en la ocasión 
presénte los elogios que merecen en justicia, obligarían al 
que ha tenido la honra de ser designado para sucederle, 
si no se lo exigieran de aptemano sus arraigadas convic
ciones, á consignar explícitamente su resolución de seguir 
en este punto la senda emprendida, allanando las dificul
tades que por el momento se le ofrezcan y cualesquiera 
otras con que pudiera tropezar en adelante.

La noble impaciencia de traducir por completo en he
chos su peñsa miento movió sin duda al autor del Real de
creto ya citado de 8 del actual áprovoear los acuerdos que 
*en él se contienen, alterando notablemente la organización 

ü d e l personal de este Ministerio, sin contar aun con los re- 
ocursos necesarios para semejante reforma dentro del capí- 
^ulo’CHorrespondiente del presupuesto. En vez, pues, de pre
v e r  A'la- creación del gasto el otorgamiento del crédito 

jtfeptfo para cubrirle, ha habido, después de decretado 
ayúé^ qúe incoar él expediente de trasferencia que las le
yes’ de .Oqnfcalbilidad de 25 de Junio de 1870 y 1880 exigen 
¿n y de aquí proviene exclusivamente l a r
imposibih7Íád absoIúta en que se halla el Ministro que sus
cribe, j¡>orl&fá$rza púsíoa de los sucesos, de cumplir como

quisiera los preceptos del Real decreto á que viene hacien
do referencia.

Por virtud de lo dispuesto en su art. 5.° habrán de ce
sar en 1.° de Noviembre próximo muchos funcionarios 
afectos como temporeros á diferentes servicios, para su
plir la deficiencia de que notoriamente adolece la actual 
plantilla del personal, apenas modificada desde hace mu
chos años, á pesar del extraordinario aumento de trabajo 
que ha producido el desarrollo constante de la riqueza del 
país y de los públicos intereses. Créanse en cambio varias 
plazas de auxiliares y de aspirantes, de libre provisión 
del Ministro aquéllas, y destinadas éstas á los que acredi
ten mayor suficiencia en los ejercicios de oposición que al 
efecto se preceptúan; pero es lo cierto que, á pesar de ha
berse hecho, inmediatamente después de publicado el 
Real decreto, el nombramiento de los que en l .e de No
viembre deberían ocupar los nuevos puestos, no será po
sible utilizar sus servicios, porque el expediente de trasfe
rencia, cuya resolución es indispensable para acreditarles 
los haberes que les corresponderían, se encuentra aún suje
to á los primeros trámites que la ley impone; y en cuanto á 
los funcionarios que habrán de entrar mediante oposición, 
no terminando hasta el 27 del actual el plazo de la convo
catoria, aun aparece más remota la fecha en que pudieran 
ser nombrados. De modo que, por un concurso de circuns* 
tancias que no es del caso examinar detenidamente, si si
guiesen en vigor ios preceptos á que se alude, faltando en 
un mismo día considerable número de empleados, y no ha
biendo términos hábiles de contar aún con los llamados á 
sustituirlos, es seguro que habría de introducirse singular 
desconcierto en el curso de los negocios, y quedaría acaso 
paralizada por algún tiempo la actividad de este Ministe
rio, con inevitable detrimento de los trascendentales inte
reses á cuya defensa se halla consagrado.

Es muy de notar, por otra parte, que la trasferencia 
de crédito, de cuya aprobación pende la eficacia de la re
forma acordada en la planta de esta Secretaría, habría 
de llevarse á cabo, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 5.°, 8.° y 9.° del Real decreto de que se trata, 
desde el art. 2.°, cap. 11 del presupuesto extraordinario, á 
los capítulos 1.° y 11 delordina/io de este Ministerio; lo 
cual, en concepto del Ministro que suscribe, no podría en 
modo alguno realizarse, porque á e lo se oponen, á su jui
cio, las prescripciones de las vigentes leyes de Contabili
dad. Permiten éstas, si bien con diferentes requisitos, las 
trasferencias, ya entre conceptos de un artículo, ya entre 
artículos de un mismo capítulo, ya entre capítulos de la 
propia Sección; pero no autorizando, como no autorizan, 
la de Sección á Sección en determinado presupuesto, con 
mayor motivo han de prohibir la que se intente entre dos 
presupuestos distintos.

Tal es al menos lá opinión del Ministro que suscribe; y 
en ella por lo tanto ha de fundarse para exponer á V. M. 
la precisión en que á su pesar se halla de suspender los 
efectos de un decreto, por el momento imposible de cum
plir. Impórtale, sin embargo, terminar repitiendo que nada 
está tan lejos de su ánimo como detenerse un punto en la 
empresa con tanto celo iniciada por su distinguido prede
cesor. Antes al contrario, á llevarla á feliz término se han 
de dirigir todos sus esfuerzos; en este espíritu, se inspira 
precisamente la medida cuya adopción viene hoy á pro
poner á V. M.J y gustoso contrae ante la opinión pública 
y ante su propia conciencia el compromiso de presentar 
dentro del más breve plazo posible á la Real aprobación 
un proyecto en que, á la par que se resuelvan los proble
mas que afectan al buen servicio del departamento mi
nisterial á su cargo, se procuren desde luego las condicio
nes económicas indispensables para su inmediata reali-r 
zaeión.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus*

cribe tiene el honor de someter á V. M. el adjunto prot 
yecto de decreto.

Madrid 27 de Octubre de 1883.
SEÑOR:

A  L. R. P. de Y . Jf f
m Marqués <le Sardoal,

REAL DECRETO.
En virtud de las razones que Me ha expuesto el Minis- 

tro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Quedan en suspenso los efectos del 
Real decreto de 8 del actual que reorganiza la planta del 
personal del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho** 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
Kt Ministro de Fomento,

A u g e l  C a r v a ja l  y  F e r n á n d e z  d e  C ó r d o v a .

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones expuestas por 

el Ministro de Fomento, y  oído el parecer dé la Junta fa 
cultativa del ramo y  de la de Profesores,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la Es* 
cuela especial de Ingenieros de Montes.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho* 
cientos ochenta y  tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

A u g e ! C a r v a ja l  y  F e r n a n d e z  d e  C ó r d o v a »

REGLAMENTO

PARA l a  e s c u e l a  e s p e c i a l  De  i n g e n i e r o s  d e  MONTES.

TITU L O  P R IM E R O
OBJETO BE LA ESCUELA Y  DE LA ENSEÑANZA.

Artículo L* La Escuela especial de Ingenieros de Montes es 
un establecimiento público dei Estadp dependiente del Ministe
rio de Fomento. Tiene por objeto dar la enseñanza necesaria 
para ser Ingeniero de Montes.

Art. 2.* Constituye Ja enseñanza de la Escuela: 
i,9 Las lecciones orales y de dibujo dadas por los Profe-* 

sores.
2.* Los ejercicios gráficos numéricos y analíticos correspon

dientes á dichas lecciones.
3 /  Los trabajos prácticos en los laboratorios y gabinetes.
4* Los ejercicios prácticos de campo.
Y 5.* Las excur^*'' ''es forestales.
Art. 3.a La enseñanza en la Escuela durará cuatro años; y  

un curso preparatorio voluntario para los aspirantes á Alum
nos, que podrán estudiar privadamente las materias asignadas 
al mismo.

La enseñanza del curso preparatorio comprende las siguieu* 
tes asignaturas:

Geometría descriptiva. '
Cálculo infinitesimal.
Mecánica racional.
Química general.
La enseñanza durante los cuatro años expresados compren* 

derá las materias siguientes:
Topografía. . ,
Geodesia. ,
Mecánica aplicada.
Química aplicada. ’
Mineralogía aplicada.
Geología aplicada.
Botánica aplicada. •
Zoología aplicada.
Meteorología y Climatología»
Construcción forestaL 
Selvicultura.
Xilometria.
Ordenación de montes.
Tasación y valoración de montes»

. Industria forestal. \
Elementos de Dsrecho .administrativo, y L&gislaolén 

Montes. /
Elementos de Economía polítife» y forestal.
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Dibujo topográfico, fitográflco, dasonómico, de planos y de 
provectos de construcción.

Art. 4.® La extensión con que han de estudiarse las mate
rias eaumeiadas en el artículo anterior se fijará detallada
mente en los programas aprobados por ei Gobierno,

Art. 5.® Los cursos orales ce la Escuela y los ejercicios que 
comprenden principiarán el día 1.® de Octubre de cada año, y 
terminarán ei 31 ce Mayo del siguiente.

Los ejercicios prácticas podrán fctner lugar simultáneamen
te con el cur¿?o oral y en los meses de Junio, Julio y ¿gesto, 
según lo exija ia índole de cada asignatura.

T IT U X 4O I I .

PERSONAL Y MATERIAL DE LA ESCUELA.

f" Art, 6.a El personal de la Escuela constará de:
Ua Director, que será el Jefe de la misma.
Diez Profesores, Ingenieros del cuerpo.
Dos Ayudan íes, también Ingenieros.
Habra ademas como dependientes de la Escuete:
Un recolector, proparador y conservador da objetos de-His

toria natural.
Dos Escribientes»
Un Conserje.
Un capataz del cixnpo forestal.
Ua portero»
Tres mozos.
Ua guaraa para la custodia de los íerrenés afectos & la Es- 

-cuela.
Y  los jornaleros y peones que sean necesarios y oe destinen 

41&1 trabejorde los mismos terrenos.
*An. 1*- El material de la Escuela se compondrá de:

Los edificios, terrenos, bosques, semilleros, jardines y sus 
dependencias.

Una estación meteorológica foresta!*
El moviliario.
La Biblioteca y colecciones de planes y dibujos.
Ei laboratorio y gabinete de Química.
Los gabinetes y colecciones de estadio de todas las asigr.a- 

turas objeto de la enseñanza.
El Parque de herramientas.
Un gabinete de disección y preparación de objetos da Histo

ria natural.
Finalmente, les talleres y almacenes con sus herramientas 

y  efectos. t
V IVIDLO M I«

BE LA JUNTA DE PROFESORES.

Art. 8.® Los Profesores, convocados y presididos por el Di
rector, constituirán la Junta, cuyas atribuciones son las ai- 
guientes:

1.a Discutir, formular y proponer los programas detallados 
de.todas lap materias objeto de la enseñanza-de la- Escuela, que 
serán redactados por los Profesores respectivos, y'formar at$L 
mismo los programas para los exámenes da i: grtso, que serán 
sometidos á la Aprobación dei Gobierno.

8.a Discutir, formular y proponer oportunamente ai Gobier
no la distribución en asignaturas de las materias enumeradas 
en el art. 3/ y e l  plan de estudio de las mismas durante los 
cuatro años de la carrera, así como las modificaciones que en 
so caso proceda introducir en el mismo.

3/ Ocuparse en la mejora y perfección de la enseñanza.
4 a Examinar y aprobar las cuentas de gastos de la Escuela, 

elevándolas al Gobierno para su aprobación definitiva en los 
casos gue proceda.
‘ 5.a Discutir y aprob&r los piares de cultives, mejora, orde

nación y aprovechamiento de los montes y terrenos do la Es- 
«pela.

Tendrá además la Junta todas las atribuciones que expresa 
este reglamento y las que la ley de Instrucción pública confie
re á dos Claustros universitarios.

Art. 9.a La Junta celebrará una sesión ó fines de Jualo y 
otra á fines da Setiembre de cada año con objeto de hacer las 
clasificaciones y calificaciones de Iqs alumnos. Sin perjuicio de 
esto, ei Director la convocará siempre que lo estime couve- 
mente.

Art, 10. Para que la Junta pueda tomar acuerdo se necesita1 
que te reúnan por lo menos la mitad más uno de los individuos 
que la componen.

Art. l i .  Será Secretario de la Junta el de la Escuela, y en 
su defacto el Profesor de menor graduación entre los presentes, 
no teniendo aquél voz ni voto.

Art. 18, Las votaciones se harán empezando á votar el 
Profesor de menor graduación y terminando el Presidente. En 
caso de empate, se repetirá la votación y tendrá el Presidente 
voto de calidad. Todo Vocal tendrá derecho á que conste en el 
acta SU voto partioular y á formularle y razonarle por escrito, 

^Ari 13. Las actas, después de aprobadas en la sesión inme
diata, sé extenderán en un libro, firmándolas el Secretario, con 
el Vé* B.® del Director. En ellas se anotará ai margen ei nom
bre de los Vocales que hubieren asistido.

TÍ®U3LO  IV *

OBLIGACIONES, ATRIBUCIONES Y DERECHOS DEL PERSONAL 
DE LA  ESCUELA.

CAPÍTULO PBIMSP.O,

s BEL PERSONAL FACULTATIVO,

Bel Bimotor.

A ft 11 El nombramiento de Director de la Escuela se hará 
por el Gobierno, debiendo recaer en uno de los Inspectoras del 
cuerpo de Ingenieros de Montes.

Art. 15. Comprende al Direetor de la Escuela:
4.® Cuidar de la exacta observancia dél reglamento y del 

cumplimiento de las órdenes que reciba del Gobierno.
&• Formar los horarios de clases y dictar las órdenes ó ios- 

fruccioñes conducentes á la conservación del buen régimen y 
disciplina de la Escuela.

3.* Proponer al Gobierno cuanto estime oportuno respecio 
al régimen ordinario del establecimiento, á .103',incidentes que 
en el mismo ocurran y á las mejoras que convenga introducir 
en el servicio.

4/ Disponer lo conveniente para llevar á efecto los acuerdos 
de la Junta de Profesores que sean ejecutivos.

5.® Formar, oyendo á la Junta de Profesores, el presupuesto 
de los gastos que por iodos conceptos se necesiten para la Es
cuela en el año siguiente, y remitirle al Gobierno.

6.® Autorizar y decretar todos los pagos que deban hacerse 
la Escuela.

V  Representar á la Escuela y llevar la correspondencia de 
~cio.
3.® Comunicarse directamente de oficio coa la Dirección ge-, 

j^áí del famoy con los Ingenieros Jefes de los diversos ser- 
i¡Hnerpo,^n cuanto 39 refiera 4 asut,toe re lac ion a^  

*oa-te ense&tóza. .

9.® Nombrar el personal temporero que pueda necesitarse 
para el servicio de la Escuela.

10. Ejercer las demás funcionas y atribuciones que consig
na este reglamento.

Art. 16. En caso de ausencia, enfermedad ó vacante del Di
rector, hará sus veces el Profesor de mayor graduación y anti
güedad en el cuerpo. Cuando el Director no estuviese presente 
en la Escuela, le representará el Profesor de mayor graduación 
que se hallase en elia, y en este concepto procederá dicho Pro
fesor en casos urgentes, dando inmediatamente cuenta ai Di
rector.

Art. 17. El Director de la Escuela percibirá, además del 
sueldo que ;e corresponda, la indemnización anual que el Go
bierno designe con arreglo á lo que se determina para los P ío- 
femares.

De los Profesores,

Art. 18.. Los Profieres serán eligidos y nombrados por el 
Gobierno entre lea lugaaieros del cutrpo que reúnan las con
diciones siguientes:

1.a Ser propuesto en torna presentada por el Director de la 
Escuela.

8.a Haber cumplido cinco años ea ei servicio activo del 
cuerpo.

’ 3.a No haber cometido cu ei servicio ninguna falta califica -
da de grave.

Art. 19. Serán títulos de recomendación para el Profesoral- 
donaire los Ingenie*o* que? reúnan las condiciones que señala 
el artículo anterior, haber obtenido nota de Sobresaliente ó Muy 
'bueno en las calificaciones de fia de e&r¿éto; haber dirigido coa 

t acierro la ejecución de obras ó trabajos importantes, ó haber 
eseriío Tratados ó Memorias que ba¿&n merecido ei elogio da 
tes Academias respectivas ó de la Junta facultativa dei cuerpo.

Art. 80. -El .cargo de Profesor será compatible can.cual
quiera ocupación que no impida la asistencia á la clase ó á al
guno de ios ejercicios de la enseñanza.

Art. 81. La enseñanza se distribuirá entre los 10 Profeso
res de la Escuela según db ponga el Gobierno, previa propuesta 
formada por el Director, oyenao á la Junta de Profesores. En 
igual forma se procederá para modificar dicha distribución, no 
plántoáno ose modificación alguna síuo al principio de na curso 
académico. Si.durante ei curso ocurriera alguna baja en ei 
personal de Profeso? es, ei Director designará ei Profesor ó 
Ayudante que deba llenarla hasta que m  provea ó se 'acuerde 
nueva distribución.

Art. 88. Ei Director designará los. Profesores que hayan de 
dirigir las excursiones que deben verificar los alumnos con 
arreglo ai párrafo qui.utb del ars. 8.° Dichos Profesores infor
maran, al. Director, una vez terminado este servicio, acerca de 
la conducta y upro vechamtauto de los alumnos que hayan es
tado a sus órdenes, y escribirán una Memoria sobre la ejecu
ción y resultado de dichas excursiones.

Art. 83. Cada año uno ó dos Profesores designados por tur
no aran ai extranjero durante ei verano á fin de observar per
sonalmente las mejoras ó adelantos que puedan introducirse 
en la enseñanza, y redactarán sobre .ei resultado de su expe
dición uoa Memoria que, informada-por la J unta, se elevara ai 
Ministerio'dé Fomento.

Ar t.-84 ■ .Las obligaciones de los-Profesores-son:
1.a Desempeñar las respectivas asignaturas ecm arreglo á 

los programas aprobados y tener,á su cargo ios gabinetes y 
colecciones relativas á las mismas.

Auxiliar al Director en cuanto concierne al mejor régi
men y disciplina de la-Escuela, cumpliendo ,<as órd/mes que se 
dictaren para este ñu.

3.a Pasar á la Secretaría parte di*.rio en que se exprese el 
objeto de la lección ó de tes prácticas y de ias falfc&s y censuras 
de ios alumnos.

4 a Tocarías demás que consigna este reglamento.
Art. £5. Los Profesores peerán proponer al Director cuan

tas mejoras estimen oportunas en ei régimen da ia Escuela*
Are. 86.' Guando un Profesor no pueda asistir á clase por 

:im peo i mentó legítimo, avisara xrgoiVúxi&mmit ai Director á fin 
'de que pueda éste disponer ¿o necesario par a evitar interrup
ciones que redunden en perjuicio de m 'enseñanza.

Art., 87. Los Profesores percibirá ¿i, &cteia*8 de sus sueldes 
respectivos. Úna indemnización anual íljaaa por el Gobierno. 
Disfrutaran esta indemnización durante ios cinco primeros 
a ñas que ejerzan el Profesorado; y trascurridos éstos, se au
mentará para los cinco siguientes, y así sucesivamente por pe
ríodos iguales. Los aumentos sucesivos consistirán-en una m i
tad del tipo fijado para ¿a indemniza ció u del primer período,

Art. £8. Los periodos á que se reitere la condición ainerior" 
'secontarán de cinco m  cinco años de ejercicio del Profesorado^ 
puniendo interrumpí*ei servicio dentro üe un período ó enfcie 
dos de ellos sin que estas interrupciones nag&a perder ei dere
cho ajos aumentos anteriormente o atenidos.^

Art. 89. Los Profesores encarga doy úó dirigir las prácticas 
y excursiones, así como los. comisionados ai extranjero, según 
:1o dispuesto ea el a,-l. 83, disfrutarán, mientras desempeñen 
estos servicios, la indemnización que va cada caso lije tu Go
bierno. .

Art. '30. Cuando los Profesores de la Escuela escriban Me- .. 
morías, lecciones ó Tratados 'relativas, ¿aáto a las materias que 
- constituyen la. enseñanza da la Escuela, como á las contenidas 
en iOb programas de admisión de aluamos, tendrán derecho & 
recompensas especiales, si asi lo. propusiera la Junta faculta
tiva del cuerpo,'previo informe de la de Profesores, Las recom- 
■ pansas se fijarán per el Gobierno.

De los Ayudantes.

Art. 31. Los Ayudantes serán nombrados por el Gobierno,
: á propuesta, del Director ce ía Escuela, y elegidos entre los In
genieros del cuerpo-que hayan cumpuao por io menos dos años 
en el servicio activo cud mismo ¿>m nota alguna que les haga, 
desmerecer-en concepto üe sus Jitts.'

¿vri, 38. Serán’aplicables a io» Ayudantes las disposiciones 
generaos de los articuios ly, 80,8V, 88, 89 y 3u de este regla
mento que se refieren a io¿ Frotecoies.

Art. 33. Las obligaciones de los Ayudantes serán: Auxiliar 
1 al Director y á los Profesores en todos ios trabajos de la Escue
la que exijan su cooperación, y susuiuir á los últimos ©u sus 
funciones en casos de'ausencia ó. enferme dad. Al efecto el Di- 
rector de la Escuela les comunicará ias órdenes procedentes y 

: sus instrucciones con arreglo á las cuales deben deseínptñ&r 
« a:u;aácrvictc-s. .

Bd Secretarip.. ,■  . ■

Art. 84 El Director designará para el cargo de Secretario 
I a unó de ios Ayudantes de la Escuela,.el cual será Jefe muí©-- 
diáto del personal de Secretaria y del afecto a i1 servicio iui©-'

, rior del establecimiento. .
A»t.,3& Comsponde al Secretario:
l *  Despachar coa el Director los asuntos y corresponden- 

‘ cía ofíéúü. de iá ÉWuela f  Hbficar ¿ i rnargeh laé comunica - 
i oioues» :* -' ■ * v -
; 8.a Darle diariamente ua pirte.eá qué &q resuman los tra-
1 bajos verJca|ldS «jq ̂ Eitouria | ea que kW&,;co

metidas y notas ó censuras obtenidas por los alumnos. Ester 
parte se formará en vista de los que remitan los Profesores.

3.® Expedir ias certificaciones en la forma que ge halle es
tablecido.

4® Tomar razón de las cuentas de la Escuela.
6.® Cuidar del buen régimen de la Secretaria, y del arreglo, 

conservación y orden del Archivo y libros de la misma.
6.® Cuidar asimismo del orden y policía de! establecimiento,.
7.® Desempeñar las funciones que corno Ayudante de la Es

cuela le correspondan y rodas las demás que expresa este re
glamento.

Art. 36. En la Secretaría se llevarán los libros de actas da 
las sesiones do la Junta de Profesores; actas de los exámenes; 
censuras y faltas de ios alumnos; registro de la corresponden
cia; toma de razón de las cuentas; inventario del Archivo, y 
toáoslos que el Director juzgue necesarios en la forma acos*- 
tu labrada ó en la que éste crea más conveniente.

Del Bibliotecario»
Art. 37. Hftbrá un Bibliotecario 'nombrado por el Director 

y elegido entré ios Profesores ó Ayudantes de la Escuela.
Art. 38. El Bibliotecario cuidará ae la formación de catá

logos, conservación, mejora y arreglo d© la-Biblioteca, así'-.como 
del ssrvicio interior de ia misms, que deb:.-rá ajustarse á las 
instruscioaés que el .Director esi$btezoa¡;£ycndo á - la - Juitfa de 
Profesores. '

B tl Depositario* -
Art. 33. - Habrá un Depositario,, cuyo .cargó desempeñará el 

Profesor que la junta desigoe para cada año económico antes 
de finalizar el anterior, no-padiendo el que lo desempeñó m r  
reelegido más d© una vez.

Art. 40. Corresponde ai Depositario:
1-® Kecibir en caja los fondos que le entregue el Habilitado.
8.® Verificar los pagogrque el Director decrete; cuando pro- 

ceaa, los recibos deberán Levar el conforme del Profesor res
pectivo, y en todo caso ia toma de razón del Secretario.

3.® Llevar el libro de Caja.
4® Formar las cuentas en los términos que prevengan la»- 

disposiciones vigentes.

Bel Jefe del campo forestal
Art. 41, Será Jefe dri campo forestal el P/cfesor que el Di-, 

rector designe: se comprenden bajo ¿a (¿©nominación de campo 
íórestel toaos ios terrenos y dependencias que estén al servi
cio do ja Escuela, fuera del local de la misma, excepción hecha 
de ia estación meteorológica-forestal.'.

Art, 48. Corresponde al Jefe del campo foresta!:
4.® Formar y presentar al Director, antes cíe! 30 de Abril 

de cada año, el plan de cortas, cultivos y mejoras para el pró
ximo año forestal.

8.® Ejecutar dicho plan, aprobado que sea por la Junta de 
Profesores, y redactar ía Memoria de ejecución dei mismo.

3.° Cuidar de' que se cumplan tes disposiciones dictadas 
para el buen régimen y policía de tes dependencias á su cargo.

4.® Admitir y, despedir los trabajadores jornaleras.,':.
5.® Llevar el inventario general heí c&mp© y los libros áe 

asientos de cultivos, &proyecüamientos y mejoras.
*6.® Ejercer con el capataz, guardá y demás personal á sus 

órdenes, ias atribuciones que tienen en los áctóis dél servicia 
los Ingenieros Jefes de los distritos foréstales.

7.® Pasar todas las semanas al Director parte de los traba
jos y novedades que hayan ocurrido en el campo forestal.

Del Jefe de Ja estación meteorológica forestal*
Art. 43. El Profesor de meteo* elegía y climatología será_ el 

Jefe de ia estación meteorológico forestal. Tendrá á sus órde
nes uno de ios Escribientes de ia Escuela.

Art. 44, Corresponde ai Jefe de ia estación meteorológica 
forestal:

1.® Llevar los registros y  libros <te las observaciones que se 
hagfeii en tes dependencias de su cai go .:

8.® Cuidar da ios mstrumentos y. demás material de Ll  es
tación, procurando conservarlos en perfecto estado de servicio.

3.® Autorizar los estados y datos que é© pasea á la Supe
rior idad ó á los Observatorio» astronómico*?.

4.® Hacer ios estadios conducentes al buen éxito de la en
señanza para e! mejor conocimiento del ciuna local, con rela- 
cióii áteus iníluencias sobre oí cultivo d« lm  diversas^ especie» 
arbóreas, estableciendo ai ef< cto tes so- íes de observaciones que 
juzgue necesasias con te’cebidaregularidad.

5.® Formar9 una Memoria anua! sobre el resultado de tes ob
servaciones y trabajos de la estación y presentarla al Director 
de la Escuela, para que, informada por ia Junta de Profesores,, 
ia eleve al Gobierno'-y en su ceso proponiendo la s mejoras que 
con venga.- introducir estela estación, y la publicación de dicho 
trabajo si asi la Junta lo estimas© conveniente. Esta Memoria 
deberá rekridrmr^e en sus conclusiones con tes dalo#años an
teriores»

CAPITULO II.

,DS LOS DEPENDIENTES., v

Bel R eeo lem r, preparador y conservador de objetos 
de Historia n a tu ra l

Aft, 4b. El Recolector» preparador y conservador de objeto» 
de Historia- natuija-l será nombrado por la Dirección general ció 
Agricultura, Iudu©tria y Comerció, a propuesta dei Director do 
la Excítela. - :

Art. 46v ' E-s-obligacióíi del Recolector: , 
i.® -Recoger, con arreglo a .las instrucciones que le comuni

quen Jos Profesores, Jos ejemp ares de animales, vegetales, mi
nerales y rocas -necesarios para completar los gabinetes re »-  
pectivos. ' ,v . f ‘

8.® Procurar aumentar las colecciones, recogiendo por si lo* 
objetos que considere de utilidad para ía en^eñanzate; " '

3,® Preparar con el debido conocimiento dichos objetos para 
su colocación en los gabinetes,

4® Cuiá&r de la conservación de loá que existan y proponer 
al Director los medios ete procurar los que hagan falta.

5.® Dea* parte semanal al Directorude tes trabajos ejecuta
dos y riüVídades que ocurran por conducto da los 1 rofesorea 
respectivos. ; 1;: *■'

t)e los Escribientes.

Art. 47. Les Escribientes serán nt mbrados por el Director s 
de Ja Éscnela; estarán á las inmediatas órdenes del Secretario, 
sujetándose para los trabajos de oficina á las instrucciones C[UĈ  
de él réciban. Concurrirán a ia Secretaría durante las horas^ue 
el Director designo, ocupándose además cuando éste lo ord ena 
en trabajós 'de la Biblioteca y gabinetes de la Escuela.

Árt 48. Én casos'’ de trabajos urgentes que extjaa sb, ocu- 
psción en horas extraordinarias, podra la Junta de Prologares 
acordar se dié.á los Escribientes, tina gratificación paf ad¿ det 
Ídí^del-iéírférial déla Escuchw - , \ 3. -‘i  h'fu W-;-

* ,t i* J ' i"; ' - ..
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Del Conserje.

Art. 49. El Conserje será nombrado por el director de la 
Escuela. Es el encargado responsable de la custodia del esta"» 
bleeimiento y de los objetos que encierra, y el Jefe inmediato 
del portero y mozos. Para que su vigilancia sea efectiva, de
berá habitar en el establecimiento y permanecer en él durante 
las horas que el Director señale.

Art. 50. Al tomar posesión de su destino se formará por 
^duplicado un inventario general de todos los efectos contenidos 
en el establecimiento, de ios que se hará cargo, conservando en 
su poder un ejemplar y archivándose el otro. Estos inventa

rio s , que estarán firmados por el Secretario y el Conserje, se
rán autorizados por el Director y se revisarán anualmente.

Art. 51. Es obligación del Conserje:
4.° Cuidar del arreglo y aseo de todas las dependencias del 

edificio, haciendo que el portero y los mozos cuiñpl&n sus 
obligaciones, y dando parte al Secretario de las faltas que co
metan.

2.® Hacer las compras d® los objetos que deban adquirirse 
para ej servicio de la Escuela, previa orden del Director, Se
cretario ó Depositario, y con arreglo á las instrucciones que 
por los mismos se le comuniquen.

3.* Cumplir las órdenes que reciba del Director, Profesores 
y Ayudantesj relativas al servicio del establecimiento.

Del portero.
Art. 52. El portero será nombrado por ei Director de la 

Escuela, habitará en el establecimiento y permanecerá en la 
portería a arante las horas que el Director señale.

De los mozos.
Art. 50. Los mozos serán nombrados por el Director de la 

Escuela, y permanecerán én el local de la misma durante las 
horas que sí Director señale.

Bel Capataz del campo forestal
Art. 54. El Capataz será nombrado por el Director de la 

Escuela. Es el encargado responsable de las dependencias del; 
campo forestal y de las herramientas y efectos dedicados al 
servicio del mismo. Será el Jéfé iñmédiato del guarda y de los 
trabajadores jornaleros, cuyos trabajos dirigirá según las ór
denes é instrucciones del Jt fe del campo forestal.

Art. 55, Al tomar el Capataz posesión de su destino se for
mará por duplicado un inventario de todas las herramientas y 
efectos del campo forestal y sus dependencias, y se hará cargo 
d© ellos, conservando en su poder un ejemplar del inventario 
y archivándose el otro en Secretaría, Dichos inventarios, que 
estarán firmados por el Jefe del campo forestal y  el Capataz, 
serán autorizados por el Director y se revisarán anualmente.

Del Guarda.
Art. 56. El Guarda será nombrado por 3a Dirección generál 

de Agricultura, Industria y Comercio, á propuesta del Director 
de la Escuela. Se ocupará ue la custodia de los terrenos afectos 
al servicio del establecimiento, desempeñando esto y los tra
bajos que le encomiende ©i Jefe del campo forestal, con arre
glo ú sus órdenes ó instrucciones.

Art, 57. Todos los dependientes de la Escuela sa atendrán 
en el cumplimiento da sus obligaciones respectivas al regla
mento interior que ai efecto dicte el Director de la Escuela.

« • to tJ I iP  W.

; n; BE LOS ALÜMNOS INTERNOS.
CAPÍTULO PRIMERO.

DE- LA ADMISIÓN' DE LOS ALUMNÓS I^EfiNOS..
'■Art. 58. Para ingresar como alumno en la Escuela especial 

de lngenieros de Montes se necesita:
i 9 No tener ningún defecto físico que impida dedicarse al 

servicio do Montes.
2.* Ser B&chilJer en Artes ó acreditar por medio'de ceriifi- 

cacióñes ó diplomas haber aprobado académicamente las si
guientes asignaturas;

Gramática castellana.
Nociones'de'Gramática latina.
Geografía.

. Historia general y particui ar de España.
3.* Ser aprobado en la Escuela mediante esamen da las 

ásignáturás siguientes: •
Aritmética.
Algebra elementa!.
Geometría.
Trigonometría.

■ Algebra superior. ,■ ■. -

Geometría analítica.
Física.
Francés.
Dibujo.
Geometría descriptiva.
Cálculo ibñíiittfsimal.
Mecánica racional.

. Química general. _
Servirá de recomendación para el ingréso\én la Escuela el 

conocimiento dé! idíbmá alemán.
Art. 59. Todos M  años en los meseé de Junio y Setiembre 

tendrán lugar los exámenes para la admisión de alumnos in
ternos en la Escuela. La convocatoria aprobada por el Gobierno 
se publicará anticipadamente én los periódicos oficiales: en 
ella se expresarán los requisitos necesarios para el ingresó y 
se hará referencia á programad detallados que marquen la ex
tensión con que se ha de exigir el conocimiento de !&$ mate
rias objeto de examen, asi como las obras que señalen su tér
mino de comparación, sin que por esto se entienda que los 

; examiba dos hayan de haber estudiado por ellas. Estos progra
mas los formara la Júntá de Profesores, y aprobados que sean 
pór él Góbietóo, áépubikáúañ impresos párú su debido coúdci- 
miento.. ■ : : . .

Art. 60. Los aspirantes á examen de ingreso elevarán al 
Director dé la Escuela,-én las épocas que se fijen ©n las cón- 
vocátbri&Sj'su soiicitud de examen, acompañada de la céáiila 
persóbal y  de las certificaciones ó diplomas á que se refiere qi 
párrafo sqgupdo dei art. 58. En dicha solicitud expresará el 
¿spiráílté las materias dé que desee examinarse y la& señásde 

- jbú domicilió*
^^Art. 6i. ;.I21 pirqetor 4® la Escuela? fijará previamente, los 
ajas en qué hayan dé verificarse los exámenes 4e cada máte- 

”Tia^démgaárávlos aspirantes que én cada día* débán ser é^a- 
sw^do^uEstaAistribuojióú se publicarábn 1 ¿tablilla de órde- 

si PPr.causaa imprevistas fuere preciso 
moamparia, sé anunciarán en igual forma laá altertóSoñeá que 
encella* sé introdúzcan. líos aspiran tés serán oportunamente 
^W |AP^¿m dio;dq;ofició Sédrétatía 4® los ;díá$;eta
que u6D&n presentarse a sus respectivos exámenes. ,, v 
wJífkJ i b 0Br exámenes serán públicos, y se yerificáráá iffitei 
?rfburia lerJ< ií^  de l^ BscuMa nom*

brados por el Director. Presidirá el Tribunal el Profesor de 
mayor categoría entre los que le formen. Cuando el Director 
juzgue conveniente presidir los exámenes, cesará de formar 
parte del Tribunal uno de los Profesores que le constituyan.

Art. 63. Cada una de las materias enumeradas en el párrafo 
tercero del art¿ 58 será objeto de un examen, y éstos se verifi
carán según los casos en el orden siguiente:

i  9 Los aspirantes que deseen estudiar en la Escuela las 
asignaturas que constituyen el curso preparatorio, ó sean las 
de Geometría descriptiva, Cálculo infinitesimal, Mecánica ra 
cional y Química general, deberán haber antes aprobado todas 
las demás que ¡expresa el párrafo tercero del art. 58 en el orden 
en que el mismo las detalla.

&.° Los aspirantes que deseen ser admitidos en la Escuela 
como alumnos de la misma y cursar el primer año de la carre
ra deberán haber aprobado todas las materias que expresa el 
párrafo tercero del art. 58, guardando el orden de precedencia 
del mismo para todas las asignaturas, excepto la de Química 
general y Geometría descriptiva, de que podrán examinarse 
antes ó después de las de Cálculo infinitesimal y Mecánica ra
cional.

Art. 64. Los ejercicios de examen consistirán en la explica
ción de papeletas sacadas á la suerte y en la contestación á las 
preguntas que hagan los examinadores con arreglo á los pro
gramas aprobados. Los de Dibujo consistirán en la ejecución 
de los que el Tribunal designe á los aspirantes.

 ̂Art. 65. Al terminar cada día los ejercicios de examen ca
lificará el Tribunal en cada materia á los aspirantes examina
dos con las notas de aprobado ó desaprobado, en votación secreta 
y por mayoría de votos, extendiéndose acta del resultado, que, 
firmada por todos los examinadores, será archivada en Secre
taría y publicada inmediatamente en copia autorizada por me
dio de la tablilla de órdenes para conocimiento del público.

Art. 66. El aspirante que no se presentase al examen de 
cualquier materia en el día y hora que le hubieren sido seña
lados no será examinado de ella hasta el siguiente período de 
exámenes, á menos que el Tribunal acordase dispensarle la 
falta. Ei examinando que por cualquier causa se retirase sin 
concluir el acto del examen se considerará como desaprobado.

Art. 67. A los aspirantes que lo soliciten les serán devuel
tos mediante recibo los documentos que hubieren acompañado 
á su solicitud. Asimismo, previa solicitud, se les expedirán las 
certificaciones que deseen del resultado de sus exámenes.

CAPÍTULO II.
OBLIGACIONES DE LOS ALUMNOS INTERNOS.

Art. 68. Toáoslos alumnos están obligados á dejar en la 
Secretaria de la Escuela al empezare! curso académico nota 
de su domicilio, y á participar su mudanza cuando ocurriese.

Art. 69. Será de cuenta de los alumnos la adquisición de 
los libros de texto y de los enseres y útiles necesarios para las 
clases de dibujo y demás ejercicios, así como la de las prendas 
de uniforme y distintivos que se hallen establecidos ó en lo 
sucesivo se estableciesen.

Art. 70. Los alumnos están obligados á cumplir exacta
mente las órdenes del Director, Profesores y Ayudantes, en 
cuanto concierne á los deberes respectivos, orden en las clases 
y régimen en la enseñanza. Para que sea obligatorio el cum
plimiento de las órdenes, ya sean generales, ya relativas á de
terminados alumnos, bastará su publicación en la tablilla de 
órdenes de la Escuela. Guando asistan ios alumnos a las cla
ses no se distraerán del objeto de cada una, ni aun para ocu
parse en trabajos correspondientes á otra: en las orales expli
carán las lecciones cuanao el Profesor lo juzgue oportuno: en 
las de trabajos gráficos ejecutarán los que les ordenen sus 
Profesores: ásimisiuo están obligados á redactar fuera de la 
Escuela las Memorias relativas a la s  diferentes asignaturas 
que se les encarguen y á ejecutar los trabajos análogos, gráfi
cos, numéricos ó analíticos, como también durante las prácti
cas á cumplir las. órdenes que les dicten sus Jefes.

Art. 71. Los alumnos internos asistirán á las diversas cla
ses á las horas que se les señalen. La asistencia será diaria, ex r 
ceptuaado los domingos, días festivos, de fiesta nacional y de 
gala entera; los tres días de Carnaval y el miércoles de ceniza; 
ios cuatro últimos días de Semana Santa y los ocho últimos del 
mes da Diciembre. Las lecciones orales se darán por la ma
ñana hasta el mediodía. Las clases de dibujo y los ejercicios 
prácticos de todo género que se verifiquen durante el curso 
tendrán lugar desde la una y media de la tarde en adelante, 
sujetándose los alumnos á lo que sobre el particular dispongan 
el Director y los Profesores respectivos. Esto no será obsiáculo 
á que simultáneamente con las lecciones orales verifiquen los 
alumnos los trabajos de gabinete necesarios para la debida in
teligencia de aquéllos.

Art. 72. Para comprobar la asistencia á la Escuela de los 
alumnos internos se pasará diariamente lista por los Profeso
res en sus respectivas clases teóricas ó prácticas, anotando una 
falta á cada uno de los que no se hallen presentes. Se contará 
como una falta total de asistencia la falta á Una ó á varias 
clises, ó bien á las prácticas en un mismo día.

Art. 73. Mensualmente se publicarán en la tablilla de órde
nes de la Escuela relaciones autorizadas que expresen y resu
man el número de faltas cometidas por los alumnos aesde ei 
prinfeipio del curso hasta la fecha correspondiente.

Art. 74. Ningún alumno podrá salir fuera de las clases sin 
permiso del Profesor respectivo, ni permanecer ausente más 
tiempo que el preciso para el objeto con que hubiese salido. 
Una vez dentro de la Escuela, no podrán los alumnos salir de 
ella hasta que hayan pasado las horas reglamentarias, á no ser 
que existiendo justa causa á juicio del Profesor respectivo 
otorgue éste el permiso, dando parte al Director.

Art. 75. El alumno hitar no que carnév>. 30 faltes el?, asis
tencia perderá ei año que curse, y en su consecuencia no será 
admitido á exámenes de ninguna de las asignaturas que le 
constituyan hasta que nuevamente las haya cursado.

Art. 76. Los alumnos estarán sujetos á la imposición de 
castigos disciplinarios cuando cometan faltas de subordina
ción. Se reputará por falta de subordinación la desobediencia 
al Director, Profesores ó Ayudantes; la infracción de las reglas 
establecidas para el régimen de la enseñanza; las respuestas 
ófetísivas por la esencia ó forma en que se dieren, y todas las 
palabras y actos contrarios á la disciplina de la Escuela.

Art. 77. Las referidas faltas se corregirán según su mayor 
ó menor gravedad:

4.* Cón reprensión privada ó pública.
2.® Con trabajos extraordinarios relativos al objeto dé las 

asignaturas, que deberán ejecutar los alumnos én un plofto de
terminado y á horas distintas de las reglamentarias.

3 / Con pérdida de curso. "
4.° Con expulsión de la Escuela.
Art. 78. El primero y segundo castigo se podrán imponer 

por el Director, Profesores ó Ayudantes, dando siempre cuenta 
al Director, para corregir las faltas calmeadas de leves. El te r- 

^ ro .se im pom ká ñor el Director, previo aonérdo de la Junta de 
ftbfesores, por faltas calificadas de graves, entendiéndose por 

m é s tM P d é t o n a d á T e ^ ^
dián'^desobediencia á las órdenes por Tas que »ehubiere irh*

puesto un castigo de la segunda clase. Corresponde al Gobierno 
imponer el castigo de expulsión de la físcusla, previa propues
ta de la Junta de Profesores, por faltas gravísimas, calificán
dose así cualquiera que haga el alumno indigno de continuar 
en la Escuela. Calificada una falta de gravísima, podrá el Di* 
rector suspender al alumno ínterin recae resolución del Go
bierno. Para que la Junta de Profesores pueda acordar la pér
dida de curso ó proponer la expulsión de un alumno debe pre
ceder la formación de expediente en que se oiga al interesado.

Art. 79. Ningún castigo disciplinario podrá levantarse sind 
por el que lo haya impuesto ó por el superior jerárquico. Lo& 
castigos de la tercera y cuarta ciase se publicarán en la tabli
lla de sórdenes. Los alumnos que hayan sido expulsados de iéfc 
Escueta no podrán recibir en ella la enseñanza bajo ningau® 
forma. ® ^

CAPÍTULO III.
REGIMEN DE LA ENSEÑANZA Y DERECHOS DB LOS ALUMNOS 

INTERNOS.

Art. 80. Todos los añ os, antes de que dé principio él curso * 
se publicará en la tablilla de órdenes ei cuadro que exprese 1* 
distribución de días y horas en que han de explicarse las di
versas asignaturas, los años áque  éstas correspondan y los 
Profesores encargados de su enseñanza. Este cuadro estará ex
puesto al público todo el curso.

Art. 81. Para cursar el primer año de la carrera basta ha* 
ber sido admitido como alumno interno, y en su consecuencia 
haber aprobado en exámenes de ingreso las asignaturas detft* 
liadas en el párrafo tercero dél art. 58.

Para cursar el segundo, tercero ó cuarto año es suficiente y  
preciso haber cursado y ganado el año anterior.

Art. 82. Para ganar un año se necesita y basta haber s itó  
examinado y aprobado en todas las asignaturas correspóndiéiP 
tes y haber verificado las prácticas de un modo satisfaetbtió A  
juicio de los Profesores respectivos.

Para examinarse de uná asignatura es necesario y áúfibién- 
te haber cursado el año á que corresponda, sin tener anótadá# 
durante él mas de 30 faltas de asistencia.

Art. 83. Sólo habrá exámenes ordinarios d® fin de curso étt 
el mes de Junio, y extraordinarios para los alumnos desapro-- 
bados ó suspensos en el mes de Setiembre. Los alumnos inter
nos tienen obligación d8 presentarse á examen en el mes de 
Junio.

Art. «84. Cada ejercicio de examen no podrá comprender xtLí# 
materias que las que formen una asignatura.

Los trabajos gráficos ejecutados y proyectos redactados en 
cada año referentes á las asignaturas serán objeto del mismo 
examen.

Art. 85. Antes de que comience la época de exámenes se 
formarán por el Secretario relaciones de Jos alumnos que tie
nen derecho á ser examinados, y el Director fijará los días y  
boiras ea que han de tener lugar los ejercicios para cada asig
natura.

Los alumnos sufrirán cada examen en el día señalado. La 
Junta de Profesores, por motivo* atendibles, podrá dispensar 
la falta de presentación y conceder la gracia de examen dentro 
del mismo mes, señalándose dia por e l Director.

Art. 86. Los exámenes se verificarán ante Tribunales for
mados de tres Profesores de la Escuela, nombrados por el Di
rector, debiendo ser uno de ellos el de la asignatura correspon
diente. Presidirá ei Tribunal el Profesor de mayor categoría, & 
menos que el Director juzgue conveniente presidirle, en cuyo 
caso dejará de formar parte de él uno de los Profesores extra-, 
ños á la asignatura.

Art. 87. Los ejercicios de examen de cada asignatura con
sistirán en la explicación de las preguntas escritas que jpaquea 
á la suerte los alumnos y dé Jas que directamente les hágáíi 
los Profesores, y en la revisión de las correspondientes Memo
rias, proyectos y trabajos gráficos, numéricos ó analíticos que 
los alumnos hubiesen ejecutado. Los de Dibujo consistirán bii 
la revisión de los ejecutados por los alumnos durante él curso* 
Cuando el Tribunal lo j uzgiie oportuno reproducirán parte dé 
los mismos.

Art. 88. Terminados los exámenes de una asignatura en el 
mes de Junio, prccéderá ei Tribunal en votación secreta á de
signar los alumnós aprobados y desaprobados. Acto seguido, y  
también en votación secreta, calificará á los aprobados con las 
notas de sobresaliente, muy bueno ó bueno, teniendo presentes 
los ejercicios de examen y Jos antecedentes escolares de cada 
alumno. En los exámenes del mes de Setiembre se hará por los? 
Tribunales la designación de alumnos aprobados y desaprobados, 
calificándose á todos los primeros con la nota do bueno. Ter
minadas todas las calificaciones, se extenderá acta del resulta
do, firmada por todos los examinadores, y en la tablilla de ór
denes se publicará acto seguido copia autorizada de las califi
caciones que hayan obtenido los alumnos. Las actas de exáme
nes se archivarán en Secretaría.

Art. 89. Los alumnos que durante un ejercicio de examen 
se retirasen sin terminarlo selán considerados como desapro
bados en la asignatura correspondiente. Los que no sé presen
taren á exámenes ordinarios, ó sea á ios del mes de Junio, se
rán considerados como suspenso», y los qué no se presentasen 
á los extraordinarios del mes de Setiembre como desaproba
dos. Los alumnos desaprobados en exámenes ordinarios serán 
considerados como suspensos para los extraordinarios.

Todos los considerados como suspensos en exámenes del 
mes de Junio repetirán los ejercicios de examen en los ex
traordinarios del mes de Setiembre. Estos exámenes se verifi
carán en la misma forma que los ordinarios; debiendo los 
alumnos suspensos en asignaturas á que correspondan traba
jos gráficos, numéricos ó análicos, Memorias ó proyectos, re
p e in e  i-'ios ó rr¡o;lin^-T!< .̂en; la forma que el Tribunal.deter
mine para el nuevo examen, así como ios que fueren suspen
sos en Dibujo deberán presentar en exámenes extraordinarios 
los que el Tribunal les ordene.

Art. 90. Los alumnos que en los exámenes extraordinarios 
de Setiembre fuesen desaprobados en alguna asignatura per
derán el año, cursarán de nuevo en él siguiente las asignatu
ras en que hubiesen sido desaprobados y no tendrán obliga
ción al terminar el curso que repiten de sufrir otros exáme
nes que los de dieh&s asignaturas. Lo mismo ser entiende res
pecto á los desaprobados por no haberse presentado á exáme
nes. Los alumnos que carezcan de ocupación durante algunas 
de las horas reglamentarias en que deben permanecer en la  
Escuela se ocuparán, durante las mismas, en los trabajos que 
les encargue el- Director. ^

Art. 91. Los alumnos que pierdan dos veces un mismo año 
s¿rán ̂ ^uldádd#'dó lá rE s1^i8 . Los cuyo resultado
decida )áw un alumno en lá E&cúeláósu expul-
sión deJa migjaja se verificará .ame la Junta do Profesores, 
constituida en Tribunal de examen, á fin de que sea ésta la  
que resuelva eh tan grave caso.

Art. 92. Terminados los exámenes ordinarios del ihés d$ 
Junio, se verificarán las prácticas, si' la Junta de Profesoras 
acuerda que defoan tener lugar, y ias excursiones á que sé re 
fiere el párrafo quinto del art, 2 /  Unas y'otra# déberáñ ífiem*
pre haber termiñado enf3 ivd f Agosto,
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W Att. 93. Terminados que sean los eximen* s extraordinarios 
¿el mes de Setiembre, procederá la Junta de Profesores á clasi
ficar y calificar definitivamente á los alumnos; teniendo presen
tes las actas de examen, las notas de conducta que formule el 
Director y demás antecedentes escolares relativos á cada uno 
áuranteol curso, y los informes de los Profesores encargados 
fie las prácticas y excursiones. El orden que ha de seguirse en 
¿este acto es el siguiente:

1* Votar cuál debe ser el alumno que ocupe en cada ano 
él número primero entre los que hubiesen sido aprobados de
finitivamente, quedando elegido el que obtenga mayoría abso
luta en la votación. Si ninguno la obtuviese, se procederá á 
nueva votación entre los dos que hubiesen reunido mayor nú
mero de votos, dicidiendo el Director en caso de empate. Lo 
Snismo se hará sucesivamente para fijar los números que de- 
han ocupar los demás alumnos, designando siempre con los 
números primeros á los que hubiesen aprobado todás las asig
naturas del curso en exámenes ordinarios.

Calificar los alumnos ya clasificados con las notas de 
sobresaliente, muy bueno ó bueno, sin expresar si han sido 
obtenidas por unanimidad ó mayoría de votos, aplicando á 
cada uno de ellos por el orden de la clasificación la nota á que 
sea acreedor. Ningún alumno podrá ser calificado con mejor 
nota que el que en la clasificación le preceda. Los alumnos que 
repitan año se colocarán á la cabeza de la lista correspondiente 
¿ i  curso que han de repetir; y al terminar éste, caso de que 
fueren definitivamente aprobados, serán clasificados y califica
dos como alumnos del mismo. A los alumnos que lo soliciten 
Sé les expedirá certificación del resultado de sus exámenes y 
fiel de la clasificación y calificación definitiva.

Art. 94. Los alumnos de cuarto año que hubieren sido de
finitivamente aprobados estarán sujetos á 3a clasificación y ca
lificación de final de carrera. Estas se harán en la forma indi- 
fiada en el artículo anterior; teniendo en cuenta la conducta, 
aptitud, aprovechamiento y notas de cada uno durante su per
manencia en la Escuela, y tendrán lugar después de la defini
tiva de fin de curso. El Gobierno podrá acordar que se verifique 
la calificación de fin de carrera después de los exámenes ordi
narios del mes de Junio, en cuyo caso los alumnos que no fue
ran definitivamente aprobados hasta el mes de Setiembre serán 
filasificados y calificados de fin de carrera en esta época.

Art. 95. Todas las clasificaciones y calificaciones se publi
carán en la tablilla de órdenes. De su resultado se formará por 
el Secretario una relación autorizada por el Director, que se 
archivará en la Escuela, remitiéndose copia al Gobierno.

Art 96. Los alumnos que hayan terminado todos los estu
dios de la carrera siendo en ellos definitivamente aprobados, 
tendrán derecho á ser nombrados Ingenieros del cuerpo de 
Montes y cuando el Gobierno lo estime necesario, y en tal caso 
ingresarán en el escalafón como Ingenieros segundos por el or
den de antigüedad de sus promociones respectivas, y dentro de 
cada una por el de la clasificación final de carrera.

Art. 97. A los alumnos internos que lo soliciten se les ex
pedirá título profesional de Ingeniero de Montes que exprese 
¿a nota y número con que han sido comprendidos en la clasifi
cación final de carrera. Este título se expedirá por el Ministerio 
de Fomento.

T IT U L O  V I.
DE LOS ALUMNOS DEL CURSO PREPARATORIO.

Art. 98. Para ser admitídb como alumno del curso prepa
ratorio se necesita y  basta:

4.a Cumplir los requisitos de los párrafos primero y segun
do del art. 58.

8.* Haber aprobado en exámenes de ingreso todas las asig
naturas que detalla el párrafo tercero de dicho artículo, ex
cepto las de Geometría descriptiva, Cálculo infinitesimal, Me
cánica racional y Química general.

3.* Elevar instancia al Director de la Escuela en los térmi
nos prevenidos en el art. 60 solicitando ser admitido en dicho 
curso.

Art. 99. Los alumnos del curso preparatorio se sujetarán á 
las reglas de disciplina y régimen de la enseñanza que establez
ca el Director de la Escuela.

Art. 100. Por faltas análogas á las que expresan los artícu
los 76, 77 y 78 podrán imponerse á los alumnos del curso 
preparatorio castigos de reprensión privada ó pública, priva
ción del derecho de presentarse á exámenes en una de las 
épocas reglamentarias y expulsión del curso, imponiéndose el 
primero por los Profesores encargados del curso y los dos 
últimos por el Director, oyendo á la Junta de Profesores.

Art. 401. El alumno expulsado del curso preparatorio per
derá todo el derecho á la enseñanza del establecimiento.

Art. 4QS5. Los alumnos del curso preparatorio deberán, 
para ser examinados de las asignaturas que le componen é 
ingresar como alumnos de la Escuela de Montes en el primer 
año de la carrera, ser aprobados en exámenes de ingreso de 
todas las referidas asignaturas.

Al efecto elevarán al Director las oportunas solicitudes en 
los términos que previene el art. 60. Estas asignaturas debe
rán aprobarlas los aspirantes en un plazo máximo de dos años, 
trascurrido el cual cesarán de pertenecer al curso preparatorio, 

* Sin derecho á ser nuevamente admitidos en éh
TÍTULO V II.

DE LA ENSEÑANZA LIBRE.
Art. 103. Para ser admitido en la Escuela como alumno 

externo es preciso haber sido aprobado en exámenes de ingreso, 
cumpliendo los requisitos de los párrafos segundo y tercero del 
artículo 58. Estos exámenes se verificarán en la forma que de
terminan los artículos 59 al 67. Los aspirantes en sus respec
tivas solicitudes de exámen expresarán su petición de ingreso 
en la Escuda como alumnos externos. En ningún caso podrá 
un alumno externo pasar á serlo interno, á menos que cum
plidos todos los requisitos que marca el art. 58 ingresare en el

Srimer año de la carrera, cursando éste y los sucesivos, como 
eterminan los capítulos £.• y 3.° del tit. 5.*
Art. 104.' No será obligatoria p&ra los alumnos externos la 

asistencia á la enseñanza de la Escuela; pero si lo desean, po
drán concurrir á las lecciones orales, clases de dibujo y á to
dos los demás ejercicios de la enseñanza.

Art. 405. Los alumnos externos tendrán derecho á ser exa
minados de las materias enumeradas en el art. 3.® que consti
tuyen la enseñanza de los cuatro años de la carrera siempre 
que hubiesen sido aprobados en la Escuela de las que se indi
can al frente de eada una.

Materias que componen Materias de que deben haber sido
la enseñanza. aprobados en la Escuela.

Topografía...  ................  *
©•¿ásala  ........  Topografía.
Seo&hica aplicada.  ...........  »
Qniinik aplicada...................... »
M n w M ^ a p lica d a . . . . . . . . .
Ífwwgí*aplicada, , , . . , .  Mineralogía aplicada.

Materias que componen Materias de que deben haber sido 
la enseñanza. aprobados en la Escuela.

Botánica aplicada.....................  »
Zoología aplicada .............. »
Meteorología y Climatología.. »
Construcción forestal   Mecánica aplicada.
Xilometría..........................  j Mineralogía, Zoología, Geolo-
Selvicultura.................................\ gía y Botánica aplicadas.
Ordenación de montes.............. Xilometría y Selvicultura.
Tasación y valoración de mon

tes ................. . . . . . . . . ...........  Ordenación de montes.
Industria forestal ............  Xilometría y Química apli

cadas.
Elementos de Derecho admi

nistrativo, y ...........................  »
Legislación de Montes.............. •
Elementos de Economía polí

tica y forestal  .................. »
Dibujo topográfico, ñtográflco, 

dasonómico, de planos y de 
proyectos de construcción.. »
Art. 406. Si el examen de las asignaturas, con arreglo á 

los programas de enseñanza, exige trabajos gráficos ó proyec
tos, llevará consigo, además del ejercicio oral, la ejecución y
revisión de dichos proyectos ó trabajos.

Art. 407. Los ejercicios de examen de los alumnos externos 
á que se refieren los anteriores artículos sóio podrán verifi
carse en Junio y en Setiembre, debiendo los interesados elevar 
al Director de la Escuela sus solicitudes antes del día 4.® de 
uno ú otro de dichos meses, según el en que deseen exami
narse.

Art. 408. Los exámenes sobre cada materia consistirán en 
dos ejercicios, uno gráfico ó por escrito, en les casos en que
esto pueda tener lugar, y otro oral, excepto en las clases de
dibujo, en las que sóio habrá examen gráfico. El Tribunal de 
exámenes se constituirá en la forma qu8 determina el art. 86. 
Los días en que han de verificarse los exámenes se fijarán por 
el Director de la Escuela con 40 de anticipación por lo menos, 
dando conocimiento de ello ai interesado por medio de oficio 
de la Secretaría. El aspirante que no se presentare á examen 
en los días y horas que le hubieren sido señalados, se enten
derá que renuncia a ser examinado en aquella época, y no 
podrá verificarlo hasta la siguiente.

Art. 409. Los ejercicios gráficos y por escrito consistirán 
en copiar modelos si el examen fuese de dibujo, y en los demás 
casos en resolver dentro del establecimiento los problemas ó 
cuestiones que designe el Tribunal, dando por escrito las ex
plicaciones necesarias y presentando además los dibujos y 
cálculos correspondientes. Para el exámen de las materias que 
exijan como complemento la formación de proyectos deberán 
los examinandos presentar los que hayan estudiado correspon
dientes á las mismas, acerca de los cuales darán las explica
ciones que el Tribunal les exija. Ejecutarán además como acto 
de examen dentro del local de la Escuela un proyecto sobre el 
asunto que se determine de entre los comprendidos en el res
pectivo programa, desarrollándole con la extensión que el Tri
bunal marque para cada caso. El Tribunal señalará el plazo en 
que deba verificarse el ejercicio, y otro plazo durante el cual 
podrá el examinando consultar todos los libros que crea nece
sarios y existan en la Biblioteca de la Escuela, siendo de su 
cuenta proporcionarse los que no existan en ella, así como los 
enseres de dibujo y escritorio. Los exámenes orales serán pú
blicos y consistirán en la explicación de preguntas escritas 
sacadas á la suerte por los examinandos y de las que directa
mente les hagan los examinadores. Cada examen deberá con
traerse á las materias que constituyan una sola materia, se
gún la distribución del plan de estudios que rija para los alum
nos internos.

Art. 410. Terminados ios ejercicios, calificará el Tribunal 
al examinado en votación secreta con las notas de aprobado ó 
desaprobado, y en el primer caso con la de sobresaliente, muy 
bueno ó buenot extendiéndose acta firmada por todos los exami
nadores, que se archivará en Secretaría. Del resultado del 
examen se dar á conocimiento al interesado y certificación, si la 
pidiese. Las certificaciones de examen á que se refiere el ar
tículo anterior se expedirán por la Secretaría de la Escuela en 
vista de los antecedentes que consten en ella, y se autorizarán 
con el V.* B,° del Director y el sello del establecimiento.

Art. 441. A los alumnos externos que hayan aprobado me
diante exámenes en la Escuela todas las materias que detalla 
el art. 405, en la forma que previene el presente título, se les 
expedirá por el Ministerio de Fomento el título profesional de 
Ingeniero de Montes, previa solicitud, que deberán cursar por 
medio del Director de la Escuela, quien la elevará al Gobierno, 
informada por la Junta de Profesores.

Art. 448. Los alumnos externos que una vez terminados sus 
estudios obtengan el título profesional de Ingenieros de Mon
tes en la forma que determina el artículo anterior podrán eje
cutar libremente dicha profesión, pero en ningún cas© entrarán 
á formar parte del cuerpo facultativo del mismo nombre.

Art. 443. Los alumnos externos que aherasen el orden de 
las clases ó prácticas á que asistiesen ó del estabiecimiento es
tarán sujetos á los castigos de reprensión privada ó pública, 
prohibición de asistencia á todo acto de enseñanza y expul
sión.

El primero de dichos castigos se impondrá por el Director, 
Profesores ó Ayudantes; el segundo por el Director en vista del 
parte del Profesor respectivo, y el último por el Gobierno, á 
propuesta de la. Junta de Profesores. Los alumnos externos así 
expulsados pierden todo derecho á la enseñanza de la Escuela 
bajo cualquier forma en que pretendiesen recibirla.

Art. 444. Los que deseasen asistir como oyentes á las cla
ses deberán solicitarlo del Director; y una vez admitidos, que
darán sujetos á las reglas de disciplina dictadas para los 
alumnos.

El Director podrá prohibir la entrada en las clases y en el 
establecimiento á los oyentes que faltasen á dichas reglas.

DISPOSICIONí-S G EN ER A LES.
4 / Las dudas que ocurran en la aplicación da este regla?» 

mentó se resolverán por el Gobierno cuando se refieran al per
sonal, y en los demás casos por la Junta de Profesores.

Quedan derogadas todas las disposiciones dictadas con 
anterioridad y en oposición á lo que previene el presente re
glamento.

Madrid 87 de Octubre de 4883.

MIN IS T E R IO  D E  LA  G U E R R A

REAL DECRETO. 
Habiendo solicitador la Vuelta al Ejército el ex-Capi- 

tán áe infantería D. Antonio Arias Diaz sentenciado én 
Consejo $§ guerra ceíébraáo eñ 1* de Agosto de 188$ A la

pena áe privación de empleo que le fuó impuesta por
abandono CL° residencia,

Vengo, á propuesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el consejo de Ministros, en indultarle de la re
ferida pena; disponiendo sea dado de alta en el arma de 
que procede, colocándosele en el puesto que le correspon
da en la escala de los ole su clase, con arreglo á la legisla
ción vigente.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro (te la Guerra,

#osé üópez Dom ínguez.

CIRCULARES GENERALES.
Excmo. Sr.: En vista de los grandes perjuicios que 

ocasiona á los reclutas disponibles é individuos de la re
serva la larga tramitación de sus instancias en solicitud 
de Real licencia para navegar en buques españoles y tras
ladarse á Ultramar ó al extranjero, hasta el extremo de 
haber perdido algunos de ellos contratos ventajosos, nego
cios de interés y cargos públicos, para los que pueden ser 
nombrados con arreglo á la Real orden de 21 de Marzo 
último; S. M. el Rey (Q. D. G.), queriendo evitar tales per
juicios dentro de lo que prescriben los artículos 146,135 
y 165 del reglamento de 22 de Enero próximo pasado, en 
armonía con el 9.° del de 2 de Diciembre de 1878, aplica- 
cable á los individuos pertenecientes á reemplazos ante
riores al de 1882, se ha servido disponer lo siguiente;

1.* Los Capitanes generales de los distritos, autoriza
dos por esta Real orden, anticiparán á los reclutas dispo
nibles y soldados de la reserva las licencias para trasladar 
su residencia á Ultramar ó al extranjero y navegar en 
buques españoles, con sujeción á lo que disponen los ar
tículos 65,146,155 y 165 del reglamento de 22 de Enero 
último.

2.* Los Jefes de los batallones de depósito y reserva 
cursarán las instancias de los interesados, expresando en 
su informe el reemplazo á que pertenecen y los preceptos 
aplicables á las circunstancias del caso, sin necesidad de 
acompañar la filiación.

3.* Las Autoridades superiores de los distritos milita
res darán euenta á este Ministerio el día 1.° de cada mes 
de los individuos á quienes hayan anticipado dicha con
cesión, formando relaciones nominales separadas de los 
pases al extranjero y á cada una de las posesiones de 
Ultramar, según el modelo adjunto, á fin de que recaiga 
la Real aprobación.

4.® Se hará constar en el pasaporte de los interesados, 
clara y detalladamente, cuáles son sus obligaciones mien
tras disfruten los beneficios de la concesión, expresando 
las épocas de sus presentaciones para las revistas y demás 
que se determina en los distintos artículos del reglamento 
citado anteriormente, y en igual ó parecida forma que se 
practica eon los que varían su residencia sin salir de la- 
Península, para que no puedan alegar ignorancia.

5.® Por este Ministerio, aprobadas que sean de Real 
orden las concesiones, se dará conocimiento al Ministerio 
de Estado y á los Capitanes generales de los distritos de 
Ultramar, según corresponda.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoeimientó y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Octubre de 1883.

JOSE LOPEZ DOMINeOEZ.

Señor  ........... .....................

Excmo. Sr.; Deseoso S. M. el Rey (Q. D. G.) de dar una 
prueba de la alta estimación que le merecíanla lealtad, ab
negación, valor y disciplina demostrados por el Ejército en 
medio de los riesgos y penalidades de la última campaña, 
tuvo á bien crear por Real decreto de 8 de Setiembre de 
1875 una medalla que recordase, con los pasadores unidos 
á ella, las glorias y sufrimientos de la guerra civil, perpe
tuando así la memoria de sus más brillantes hechos de 
armas; y en 5 de Junio de 1876, impulsado por los mismos 
sentimientos, se dignó crear otra, llamada de la Guerra 
civil, para dar público testimonio del aprecio en qué tenia 
los servicios de cuantos contribuyeron al sostenimiento 
del orden y de la libertad durante los años de 1873 y 1834.

Con posterioridad, en 3 de Enero de 1877, se promulgó 
una ley concediendo abono de tiempo de campaña por los 
servicios prestados durante toda la última contra carlis
tas y republicanos, y en 31 del mismo mes se publicó una 
Real orden dictando reglas para la aplicación de aquélla. 
En esta disposición se abraza un período de tiempo ante- ' 
rior á los comprendidos en los dos Reales «decretos antes 
citados, puesto que por ella se abonan servicios desdé Di
ciembre de 1868 á Mareo de 1876; y no pareciendo justo 
ni equitativo que los servicios conceptuados como b a s - ' 
tantos para alcanzar esta recompensa no sean sufioientes 
también para optar á las medallas conmemorativas de la  
guerra; ' ‘ "

S. M. tt-ftót, con el fin de armonizar elpfecepto de 4a*
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ley y de los dos Reales decretos aludidos, ha tenido a bien j 
disponer lo siguiente: * j

1.° El pevíodo de tiempo q_m, según los casos 1.° y 2.® I 
del art. 2.® de la Real orden de 13 de Junio de 1876, es ! 
necesario para tener derecho á la medalla de la Guerra 
civil, podra completarse con el de las operaciones verifi
cadas de l*  de Diciembre de 1868 á fines de 1872, con 
arreglo al señalado come abono de tiempo de campaña en 
la Real orden de §1 de Enero de 1877, dictada para la 
aplicación de la ley de 3  del mismo mes.

2.° Las acciones de guerra ocurridas en el plazo indi
cado anteriormente serán válidas para los efectos del ca-

2.° del art. 2.° de la expresada Real orden de 13 de Ju
nio de 4876.

3.° En analogía con lo establecido en Real orden de 7 
de Setiembre de 1876, podrá acumularse el tiempo servido 
en los períodos de 1868 á 1872,1873 á 1874 y el corres
pondiente á la medalla de Alfonso XII; haciéndose la ad
judicación con arreglo á lo que se previene en dicha so
berana resolución.

4.° Los que resultaron heridos en cualquiera de los 
hechos de armas ocurridos de Diciembre de 1868 á 1872 
tendrán derecho á la medalla de la Guerra civil.

De .Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 27 de Octubre de 1883.

JOSE LOPEZ BOMINGÜBfc.
Señor.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDÉN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado, el expediente relativo á la suspensión 
dé los Concejales del Ayuntamiento de Tibi, dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 9 del actual, el siguiente 
dictamen; .

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 23 
de Setiembre último, ha examinado la Sección el expe
diente relativo á la suspensión de los Concejales del Ayun
tamiento de Tibi, decretada por el Gobernador de Ali
cante.

Resulta de los antecedentes que noticiosa esta Auto
ridad de loa vicios de que adolecía la Administración 
municipal del referido término, nombró un delegado con

é instruir expediente 
justificativo de cuantos hechos ú omisiones punibles ob«

, servase. ;
Comenzó la investigación en ib de Junio último, apa

reciendo que las actas de las sesiones no estaban autori
zadas con las firmas de los Concejales que figuraban como 
asistentes á ellas: que no se hacían las distribuciones 
mensuales de fondos que previene la ley ni se publicaba 
el extracto de los acuerdos del Ayuntamiento ni se ha
bían formado presupuestos adicionales con posterioridad 
si ejercicio de 1878 á 79, desprendiéndose délos docu
mentos relativos á esa época la existencia de atenciones 
pendientes de pagos y de créditos no cobrados, sin expli
cación de conceptos: que cuando tuvo lugar la visita no 
se había formado el presupuesto del próximo año econó

mico: que no regían en el pueblo Ordenanzas municipales; s 
y que los servicios de policía urbana y sanitaria se halla
ban en el más lamentable abandono.

En su consecuencia, el Gobernador señaló un plazo 
de 60 días al Ayuntamiento para que dentro de él reorga
nizase su Administración; y como trascurriera sin resul 
tado alguno, acordó suspender en el ejercicio de sus car
gos á todos y cada uno de los Concejales, cinco de los que 
han acudido á V. E. solicitando se alce la suspensión 
en instancia remitida á este Consejo en Real orden de 5 
del actual.

Con la interpretación que la jurisprudencia constituida 
por diferentes Reales ordenes ha dado al cap. 2.° del títu
lo 5.® de la ley municipal, no puede menos de reconocerse 
que la suspensión acordada por el Gobernador se ajustó 
á las prescripciones de los artículos 182 y 183 de la 
misma ley.

La indiferente apatía con que la Municipalidad sus
pendida mira cuantos servicios se relacionan con su bue
na gestión administrativo-económica revela desde luego 
la más grave negligencia por parte de la corporación en 
el cumplimiento de sus deberes con perjuicio de los inte
reses del pueblo; y ya que este motivo es suficiente para 
justificar la corrección de que se trata, aun sin preceder 
el apercibimiento y la multa, según la doctrina antes 
aludida;

La Sección entiende que procede confirmar la suspen
sión de los Concejales del Ayuntamiento de Tibi, decretada 
por el Gobernador de Alicante.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente de refe
rencia, lo digo á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de 
Octubre dé 1883.

MORET.

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
SEGGIÓN 1 /

Relación de los créditos procedentes de los ramos que a conti-  
y nuadón se expresan que km  sido declarados caducados por 

acuerdos de esta Dirección general, recaídos en las fechas 
que se Mrái ó por Reales órdenes que los confirman, con ex
presión del acreedor primitivo, personas que han promovido él 
expediente, procedencia del crédito, su importe y  causa de la 
caducidad; cuyos acuerdos se publican en cumplimiento de la 
ley de 19 de Julio de 1869, instrucción de 8 de Diciembre si
guiente y Real decreto de 12 de Abril de 1881.

' N E G O C IA D O  3.°
Número 2.791-77 del expediente.—Acreedor primitivo Don 

Juan Nepomuceno Escudero y D. Antonio González Cienfuegos, 
administradores de las capellanías vacantes de la diócesis de 
Sevilla; apoderado D. Fernando Domingo López. Proceden los 

i créditos de los ramos de obras pías, vinculaciones y bienes se- 
í cularizados: su importe 278.892 rs. vn. 29 cénts. Han caducado 
| conforme á lo prevenido en el art. 3.9 de la ley de 19 de Julio

de 1869 y de la de 21 d*l mismo mespe 1876 Acuerdo de la Di
rección de 1.® de Setiembre de 1883,

Nú ai. 1.094-70 del id.—Acreedor primitivo Sr. Obispo de 
Málaga por varias fundaciones enclavadas en su diócesis; apo
derados D. Juan José de Yeste y D. Rafael Villanueva. Proce
den los créditos de los ramos de obras pías y documentos no 
recogidos: su importe 326 043 rs. vn. 78 cénts. Han caducado 
conforme á lo prevenido en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio 
de 1876. Acuerdo de la Dirección de igual fecha.

Núm. 2.038 -70 del id.—Acreedor primitivo la Diputación 
provincial de Sevilla; apoderado D. Juan Calvo. Procede el cré
dito del ramo de obras pías: su importe 323.234 rs. vn. 13 cén
timos, Ha caducado conforme á lo prevenido en el art. 3.* de la 
ley de 19 de Julio de 1869. Acuerdo de la Dirección de 11 de 
Setiembre de 1883.

Núm. 1.190 del id.—Acreedor primitivo D. Cristóbal Quin
tana; apoderado D. Prudencio Francisco Díaz. Procede ei cré
dito del ramo de presas inglesas: su importe 18.666 pesos fuer
tes. Por Real decreto sentencia de 40 de Julio de 1883 se con
firma la Real orden de lo ue Marzo de 1877, que declaró cadu
cados estos créditos.

NEGOCIADO 4."
Expediente núm. 57 984 de la Deuda del personal.—D. José 

Alvarez San Martino, Ecónomo de Monasterio y Párroco de 
Lamas de Moreira, Ovietk; crédito 20.815 rs. 80 cénts.; recla
mante D. Manuel González. Por Real orden fecha 27 de Agosto 
de 1883 se desestima el re curso de alzada interpuesto por dicho 
apoderado, y en su virtud S8 confirma el acuerdo de caducidad 
dictado por*la suprimida Junta de la Deuda en sesión de 4.* de 
Agosto de 1879.

Madrid 15 de Setiembre de 1883.=E1 Subdirector primero, 
Ignacio Martín Esperanza. V.® B.° =  E1 Director general, 
Ferratges,

Relación de Us expedientes cuyo estado debe ser notificado á los 
'respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de és
tos se publica en la G a c e t a ,  en cumplimiento y para los efec
tos de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción para su eje
cución.

NEGOCIADO 3.f
Número 3.737 de 77 del expediente.—Ramo de obras pías.— 

Interesado cofradía del Santísimo y ánimas, instituida en la 
iglesia parroquial de Santa Catalina de Murcia. Apoderado Don 
Juan José de Yeste. Por R,eal orden de 16 de Agosto de 4883 se 
concede un plazo de 60 días para que presente certificación de 
las cuentas rendidas y aprobadas en el quinquenio desde 1862 
á 1867 y autorización de) Ministerio de la Gobernación para 
percibir lo que en su caso pudiera corresponderle.

n e g o c i a d o  4.®
Expediente núm. 31.898 de la Deuda del personal.—D. Ma

nuel Ortega, Beneficiado de Oliva, Badajoz; reclamante D. Ma
nuel Sánchez Morales. Por Real orden fecha 26 de Agosto de 
1883 se dispone que en el término de tres meses se acredite la 
personalidad de los hijos de D. Patricio Ortega y de sus dos 
nietos, hijos de D. Manuel; y los que resulten serlo, en unión 
de Doña Antonia de Padua y Doña Petronila, hijas de Don 
Francisco Ortega, Doña María Gracia, Doña Isabel Ortega y  
Doña Isabel Delgado Lima, por sí ó por medio de apoderado, 
reclamen el crédito liquidado & nombre de dicho acreedor; en 
la inteligencia que de no efectuarlo se acordará lo que corres
ponda con arreglo álas disposiciones vigentes que rigen sobre 
la materia.

Idem núm. 50.559 de la Deuda del personal.—D. Juan To
más de León,. Teniente de San Bartploipó» Toledo; redamante 
Doña María Jesús de León. Por acuerdó de la Dirección gene
ral, dictada en 20 de Setiembre de igual año, se exige que la  
expresada interesada, por sí ó por medio de mandatario, re
clame la parte de crédito que le corresponde; y si hubiese fa
llecido después de la ley de 21 de Julio de 1876, lo efectuarán 
sus herederos, justificando tal cualidad dentro del plazo que la 
misma ley determina.

Idem núm. 51.445 de la Deuda del personal*—D. Francisco 
Triguero, Párroco de Malillos, León; reclamante D. Benito Ga
llego. Por acuerdo de la Dirección de igual fecha se exige que 
Doña Agapita Martínez Espeso, por sí ó por medio de apode
rado, se muestre parte en el crédito liquidado á dicho acreedor.

Madrid 30 de Setiembra de 1883.=E1 Subdirector primero, 
Ignacio Martín E s p e r a n z a . B . #~ E l  Director general, F e - 
rratgee.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Estado de lo mbrado pos las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto Rico,  por los conceptos que se detallan, durante el mes de Setiembre de 1883, compa

rado em igual periodo del año anterior. Se publica en la G a c e t a ,  con arreglo & lo dispuesto en el art. 7.° de la ley de Presupuestos.
\ " ~ ■" ~

&
1 8 8 3 .

‘ ó
. jll el W «¡F*

AUMENTOS. BAJAS. i

Importación. Jj Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportaoiótt.

Pesos. Cmtams. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Paos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.
\ Administración local de
\ la capital_. . . ___ . . . .
| Idem ddM áyágliéz.;.;!.;
! Idem de Pomce*. ............
[ Idem de Arroyo. . . . . . . . .
i Idem de Humacao*
\ Idem de Aguadilla.. . . . .
. Idem de Arecibo.. . . . . . . . .
■ Idem de V Jeques.. . . . . . .

64.049*78 
52.547*10 
41.496*21 
3.244*59 

-  5.162*H 
i  .756*09 
4.810*84 

632*81

5.731*26 
2.898*75 
2.633*31 

891*35 i 4.898 51 1 384*33 
2.245*20 

542*74

105.^33 98 
46.966*16 
21.411*46 
3.924*33 
4.714*22 
1.563*61 
3.092*91 

286*68

4 .7 9 í:3 i  
¡ ' 1.193*37- 

1.648*89 
¡ »

733*61
$65*59
901*06
»

5.580*94
20.085*05

¿8*59
192*48

1.717*93
B

Jod cü
1.705*38 

984*42 
891*35 

4.144*90 
448*74 • 

1.344*14 
542*74

4 i.184*20
B

679*74
B

9

53*87

» . 
»
»
9

9

9

9

9 !
, T O T A L . E e ........... 173.700*23 . 20.225*45 187.593*05 9.553*88 28.024*99

¡
10.671*57 41.917*81 9

, i

r
Derechos 

de importación.
Derechos j 

de exportación.
i

i
1) Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

i

Recaudación de Setiembre de 1883.. .  
Idem de id. de 1882.............................. ....

173.700*23
187.593*05

«0.225*45
9.553*88

Diferencia de menos en 1883... 
Idem de más én 1883................

. . . . . . 13.892*82
»

i
40.674*67

Madrid de Ortutee do 18H U 4I K rector gememl jutéw&o,-Manuel Azcárrago,
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Estado que demuestra el movimiento de navegacion y   sus  resultados

M I N I S T E R I

DIRECCION GEN
en las Aduanas de la isla de Cuba durante 1883

E N T R A D A
-----------------------------------------------------

CON CARGA. EN  L A S T R E , TRÁNSITO Y  A R R IB A D A .

NACIONALES. EXTRA N JER O S. NACIONALES. EXTRA N JER O S.

PROCEDENCIA. j PROCEDENCIA. PROCEDENCIA,. PROCEDENCIA.jj
35 w Toneladas Toneladas Toneladas 53 w Toneladas Toneladas Toneladas 2! fc*3 Toneladas Sí w Toneladas3>
2.

H as H fuo M a:o * M
o’ *-%&O de arqueo. productivas. improductivas. 2* P»C3 dQ arqueo. productivas. improductivas. O0 2¡" de arqueo. o*0 ¡ai de arqueo.

a?" í» CD*
OS

Al ¿ü.05-5SD
cd**“SCD

Habana............. ......................... 13 s i 38.465 14.080 19.385 JS 35 33.704 14.20o 19.499 2 » 829 0 9 6568
Matanzas 2 7 11.445-98 i .532*26 9.913*72 1 * 1 476*87 453*03 23*84 1 * 345 2 » 953*92
Cuba.................... ....................... 3 8 13.356 341 13.015 1 9 13 4.674 510 4.164 1 1 1,342 1 9 1.680
Cárdenas.................................... 3 i 4.362 180 4.182 19 ® 6 1.959 1.959 9 » * 9 9 S» >»

Cien fuegos................................ 8 5 7.347 2.587 { ¡ 4.760 1 w 8 4.005 3.111 894 » a • » 9. • . » 9
Trinidad........................................................... * & » » i *• 1 0 » » 9 0 A » 9 9 9 J>

Sagua .................................................................. g 2.29ÍJ 151 ' J 2.139 1» 1 488 434 54 I» 9 9 5 2.600
Nuevitas. * ................................ 3 5 7.153*48 846*71 ¡ 6.906-77 0 oO 620*93 172*36* 448*57 0 » 9 2 9 613*03
Manzanillo...................., .......... B » » 9 Ii M » 1 493 193 » 9 9 9 1 1 425*88
Caibarién.............................. .. 1 1 8.282 207 2.075 ' D 1 302 233 69 1 9 271 2 » 850*29
Gribara....................................... 7 » 7.606 439 7.167 J* * » » m 7 9 8.032 0 1 495
Baraeoa.. . . . . . . . .................................. 4 t> 3.976 112*63 3.863*37 0 B 9 » » 1 D 737 9 3 726*85
Zaza..... .................................................................. » i» ft » » 0 1 505*61 505*61 » a 0  !! 9 9 * »
Guantánamo........... . .............. » 3 4.711 224 4.487 a 2 558 228 380 » 9 j 9 2 9 697
Santa Cruz........................... » 1 671 671 » » » » a n * 1 9 9 9 9

En 1883 .............. ................................................... 35 56 98.665*46 £0.771*60 77.893*86 72 47.486*41 23.004 25.482*41 13 1 11.556 10 19 15.559*77

En 1882 ................................................................. 33 53 78.333*79 21,93501 56.398*78 a 83 63.735*71 28.521*38 41.214*33 13 5  ' 13.710*76 13 17 20.921*42

(De más 1 8 8 3 .. . , . , 2 4 £0.331*67 » 81.495*08 • 9 9 » » 9 9 , » 9 . 3 9

Diferencia < I

(De menos 1883 ,. » • » 1.163*41 » » 11 16.249*30 517*38 45.731*98 • 4 2.154*76 3 9 5.361*68

.VJ -jo.. r.l ¿illiw
S A L I D A

391 i  CON CARGA.
jj —  1
I  EN L A ST R E , TRÁ N SITO  Y  ARRIBA DA.

II  ATOJABAS*
NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJEROS.

1
1!

Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Tonelada? Toneladas
J Buques. de arqueo. f productivas. improductivas. Buques. de arqueo. productivas. improductivas Buques. de arqueo. . Buques. de arqueo.

II Habana............................................ 19 16.760 2.263 14.497 30 29.618 9.580 20:038 25 21.663 - 46 8.163
I r  Matanzas................................... 1 293*95 293*95 9 8 3.530*07 3.530*07 ,9 ,8 12.481*42 » 9

II Cuba 6 6.689 22 6.667 5 - 3.356 930 2.426 " 14 15.071 : 9 1 3.276
JJ Cárdenas............................. 3 1,900 , 449 1.451 8 3.143 3.148 '' 9 5 3.556 5 1.630
V| Cienfuegos............................. . . 9 . 9 - 9 9 2 2.020 661 1.359 r - 9 , 8.050 • & 461
|| T rin id a d ........................... .. 9 0 9 ■ 9' » , ,0. -.9 . 0 9 9 9
|| Sagua ......................................... . 0 . 9 » 9 7 >3.574 3.584 9 ¿ ' ■■ ^ 2.290 1 578
J| Nuevitas......................................... 4 3.118*10 275*48 2 842*62 3 739*48 562*41 177*07 6 6.892*67 ' 1 : 207*23
II Manzanillo................... 1 98 88*49 9*51 4 1.013*01 940*93 72*08 ■: '9 o. ,\9 • 1 193
|| Caibarién ..................................... a 874 »ty 2.517 354*91 3 1 2 553”...... 1 084*48
|| Gibara.............................................. 2 1.940 13 1.927

0
1

A»0 i X vi. f
480 389 91 11 13.518 ■ 9

AOI 
■ 9

■|r Baracoa...................................... 9 9 9 8 3.132*49 510*75 2:621*74 3 2.610 » 9
|| Zaza................................................. 9 9 9 0 ' 1 50561 505*61 9 9 9 0 9

|| Guantánamo................................. 1 1.350 28 1.322 5 1.612 1.404 208 2 3.361 9 9
II Santa Cruz....................................
jj

9 9 9 9 . 1 289 289 » y 1 671 » 9

|  En <883........................................... 37 32.149*05 3.432*92 28.716*13 89 55.894*57 28.546*77 27,347*80 | 89 92.717*09 36 44.789*71

■1 En 1882*. ..................... .............. 30 31.532*71 4.470*65 27.062 06 89 65.878*28 86.500*80 29,377*48 j| 71 63.106*06 41 22.437

|| (Demás 1883......... 7 616*34 9 1.654*07 9 9 9 9 0 18 29.611*03 9 »
H Diferencio.. < I 8
|| (De menos 1883 ... 9 | 9 1.087*73 9 0 9.983*71 ' 7.954*03 2.029*68 | a 9 ■ £ 7.647*29

C O M P A R A C I O N

i

• ' r  ' -v . . ; 

Madrid 27 ác Octubre de 1383,*=Ei 'Director genera* interino* 'Manuel Azsárrágau

- ’ • 1

DERECHOS

DS IMPORTACIÓN, 

Pesos.

En 1 8 8 3 . . . . . . . . . ............. 1.183121*21 

4.043.648*10 ;En 1 8 8 8 . . . . . . . . . . . . ___

t De más 1883..........
w *

I De menps l883.. í .

139.673*11 |

' ’ ":V ' '
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DE ULTRAMAR.

RAL DE HACIENDA.
Comparado igual periodo anterior. Se publka en la Gaceta ' d e ¡a ley de Presupuestos.

D E  B U Q U E

TOTAL DERECHOS GOBEABOS.

TOTAL DB TONELADAS

VALOR

de.
IMPORTACIÓN. NAVEGACIÓN* MULTAS. DEPÓSITO.

1 POR 100
PAGARÉS. TOTAL.

de cada tonela
da en la im
portación. OBSERVACIONES..

buques De arqueo. Productiva#. Improductivas

Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. , Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts.

80
18
27
9

15
»
8

18
3
6

15
8
1
7
i

74.566
13.881*77
81.008
6.381

11.358

5.378
8.387*44

618*88
3.705*89

16.138
5.439*65

505*61
5.966

671

88.285 
k 1.985*29 

851 
2.139 
5.698

585
419*07
193
440
439
112*63
50561
458
671

46.281
11.236*48
80.151
4.182
5.654

4.793
7.968*37

425*88
3.865*29

15.694
5.327*02

5.514
9

840.06] 31 
65.495 73 
53.276 59 
29.287*83 
90.085*90

16*463*83
8.983*44

271*20
6.461*05

676*38
2.616*49

4*401*17
»

21.285*35 
5.261*90 
2.847*33 
6.613*30 
2.677*58 

6*12 
3.522*28 

555*70 
500*62 
197*23 
188*34 
659*55 
505 61 

1.510*28 
48

14.475*56
2.465*48

617*47
238*08
586*94

171*85
17*92
40*95
9

9

9

9

9

»

9

9

9

8*52
9

9

9

9

9

9

9

9

9

62*66

75*47
>
>
a

a
a
»
9

875.822*22
73.223*11
56.741*39
36.202*07
93.358*94

6*12
20.233*43
9.557*06

812*77
6.658*28

864*72
3.276*04

505*61
5.911*45

48

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

El recargo del 15 por 100 sobre bebidas 

está comprendido en la suma de importación

806 173.867*64 48,775*60 180498*04 1.118.080*92 46.379*39 18.614*25 8*52 ' i38‘13 1.183.221*21 27‘70

816 176.701*68 44.456*39 188.845*89 974.567*54 53.105*75 15.722*85 9 131*96 1.043.548*10 S3‘47

» • » i» 143.513*38 » 2.891*40 8*52 9 139.673*11 4*23

10 3.434*04 1.680*79 1.753*25 9 6.726*86 9 9 . 18*83 9 9

D E  B U Q U E S .

" TOTAL DERECHOS GOBEABOS.

TOTAL DE TONELADAS
EXPORTACION. TOTAL. VALOR  

de cada tonelada en OBSEB VACÜOXES,de
____ ____ la exportación.

buques. De arqueo. Productivas. Improductivas.
Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts.

90
17
34
21
13

10
14 
6

10
14
11
1
8
s

76.204
16.305*44
28.392
10.229
10.531

6.452
10.957*48
1.304*61
5.706*39

15.938
5.742*49

505*61
6.323

960

11.843
3.824*02

952
3.592

661

3.584
837*89

4.029*42
2.517

402
510*75
505*61

1.432
960

64.361
12.481*42
27.440
6.637
9.870

2.868
10.119*59 ■ 

274*59 
3.189*39 

15.536 
5.231*74

4.891
9

150.052*34
17.393*97
8.920*26

12.473*23
9.334*14

19.260*04
2.002*77
1.147'41
7.705*44
2.649*27

7.̂ 15*33
11.979*41

226*71

150.052*34
17.393*97
8.92026

12.473*23
9.334*14

19.260*04
2.002*77
1.147*41
7.705*44
2.649*27

7.375*33
41.979*41

226*71

» 
9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

• 
9 '

£61 195.550*42 82.650*69 162.899*73 250.520*32 250.520*32 7*67

£31 182.954*05 40.971*45 141.359*60 341.671*71 341.671*71 8*34

SO 42.596*37 9 21.540*13 9 * 0

9 * . . . . 8.320*76 9 91.151*39 91.151*39
067

DE PRODUCTOS.

DERECHOS

D S  EXPORTACIÓN. TOTAL.

Pesos. Cents.. j Pesos, Cents

34í|71‘7i .

/í i.433.741‘33 , 

\> 1.386.219‘81

-Jh. 7 ' T"

§ U 6 i‘S9
 ̂ tó.681‘7£
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

BANCO ESPAÑOL D E  LA ISLA  DE CUBA.

Situación del mismo en la tarde del sábado %% di' Setiembre de i
BILLETES.oao, —

ACTIVO» :B5, 33* ygEV
 • « ...* ........ **** .< „ *** ,* ............. .......................................................A * 4 t.rn .im 0  8.126.47$

/Vencimientosh&§t& tres meses..••••••«••«*«*•••*•••••••.«»»».««»•••••• «• 4.88$ 88659 68.000
i Idem de tres á seis id» • ••»*•••«. •• • >® • ••...»*•••••••••••.• <...».«* 825.2^5*94 6.000
iMem á más tiempo     . . .» *  4 .1 5 6 .6 7 ^. ni.—i»...»., n ...— i     i.   ...i»
J 6.864.788*78’ «9.000
VDocumentosá cobrar porcuenta a j e n a , ••.••••  .......... . $3.833*92 39.008

- — —-------- --------- * -— —~— ----------- 6.m i a r í a  98.008
/ B i B é t e s - M p o t e c a r i o B d e i m . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.715.600
; Comisionados . . . . . . .  o  . * . . .« -  •». -.»*      $14.079*54 *

m tm  créditos.. . . . . . . . . . 1  sucursales. .....................       617.755*2$ 590772*80
(Créditos vencidos.    51048108 2,889.310*34

_ ---------- _ ----------------------- —  5.057.915*84 3280.082*04
Haciendapública.—Cuenta de emisión d e M l l e t c s . . . . . . . . .  ........ .......................................................................... . »  ̂ 43,231.649*76
Recibos de Contribuciones..  .........        „ «jo., iw.,* »
Recaudadores de Contribuciones. ............................ ........................................................................ .......................................... ............................................. 63o. 188-99 •
Recaudación de Contribuciones.  ........... ..........             99.898*11 *

£  ¡ , i Instalación,................ .      33.681*50 4,091*31
S*glosdetodS3elase8í..,.jG j         29.348‘S1 4.483‘8©

------------------ —      —  63,029‘7i 3.873‘i l■ v'.

17.080.093<;9 49.141687*80

P A S im '
Capital..# * » . . * » « •  #*•••*.• «••••» »,* .* »*«#*.>»•*• * **»* * •«%,* *. *■» * *■,#•* ••• * • ®.. »**«*•.*.•* * * * * . . .  * »•»  ̂.*,*•* * .*•#•*.«».».»*<•»».*• «i 8,000.000
TPoadode r e s e r v a » • ♦ • • ♦ • • • • o » • ® * ■ » . * » * * . » . » , *  109.465*¿

ÍCuentas corrientes.*.•»«•••««»*«»«»»•«»«»«»•*««»*«.»*q. •»•»»<#»*<»«<**■*«**... 5.466.^86*98 3 9 1 ¡ 85293
Depósitos sin int erés. . . . . . . # * « • » » » * * * $ 4 1 . 3 8 2 4 4  507,184*91

D iñ ad o s atrasados..,.. . . - ¿ . i . . . . . . . . . . . . . ............ *.................... . 34.120 $6.621*45
Idem comente   41.940 »

 “ --------    — ----    5.733,839*12 4,431559*34

®iltófes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la H a c i e n d a  ........ ..................................... .. '» 43,231.549*75
/Empréstito de $5 m i l l o n e s . . . • *...........................................................203.747*77 • .

. } Corresponsales.. . . . .  w. . . . . . . . . . . . . . . .  84560 38,606
0 4 ^  a b l i f a m o n e s j o u e n t a r v a r i a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    94.059*66 $79.460*38

(Tesoro: cuenta de amortización y pago de intereses Deuda de C u b a . . . . . . . . . . . .  529.623 60 »
: ---------------------- —• ----------- *-------------  828276*63 318.066*33

'Hacienda pública: cuenta .recaudación, de Contribuciones.»  ........ ......................................................... 951,575‘64 »
*Bn^mie&to'de créditos vencidos..... ........ .............................................. ................................................... ................................. ................................ 7.402*02 1.733.854*95
fatereses por cobrar.,.  ....................................................     o . . , , . . . . . ...........................    1.336,408*33 *
fto&2)ci&s y pérdidas.,.»   . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  «.••••.-  ...........    63.12618 1,65 < 08

47.080.093*69 49,741.687*50

Habana $$ d© Setiembre dr-188&>-451 Contador, 4. B. Carvalko.«»¥.f Gobernador, h  Cánovas del Castillo.
ADMINISTRACION PROVINCIAL

Delegacíón de Hacienda de la provincia de Cáceres.
Belación de les áltenos de minas que se encuentran  ̂en desea * 

hurto per el canon de superficie, cuya vecindad se ignora.
D. Juan Haulón, mina Santa EUdk; ea descubierto por 630 

pesetas.
E l mismo, mica Büñaresa; en descubierto por 404 pesetas.
El mismo, mina Margarita Elisa; en descubierto por 48 pe- 

setas.
El mismo, mina Perla; en descubierto por 168 pesetas.
D. José Augusto Cardoso, mina La Casualidad; en descu

bierto por 204 pesetas.
Ei mismo, mina El Diamante; en descubierto por 290 pe

setas.
D. Manuel Beas Martínez, mina La Clotilde; en descubierto 

por $60 pesetas.
* El mismo, mina San Manuel; en descubierto por 390 pe
setas.

El mismo, mina Virgen de la Cabeza; en desmolerte por 
■*316. pesetas. '

E l mismo, mina Esperanza; en descubierto por 607*67 pe
setas.- ■

D. Alonso Domínguez, mina Aguila; en descubierto por 674 
pesetas.

El mismo, mina Dichosa; en descubierto por 1.520 pesetas, 
Ei mii?mo, mina Lisboa; en descubierto por 128 pesetas.
B.^Francisco L. Qrappin, mina La Cores; en descubierto por 

384 pesetas. T
Ei mismo* mina La Casta Susana; en descubierto por 384 

pesetas. ;i
E l mismo, mica Pilar; en descubierto por 640 pesetas.
El mjsmo, mina'El ^Festín de -Baltasar; en descubierto poi 

310*31 pesetas, a- :r : l -  ■
El mismo, mina Incógriita; en descubierto por 310*31 pe

setas. -....... .........
D. Félix Solís Trigo, mina E l Porvebír; en descubierto poi 

881*11 pesetas.
D. Luis Troisur, mina Gorro Frigio; en descubierto por 93í 

pesetas,. ■ * . , ■ ; ■.
D. Enrique Olio O’Donel, mma Invencible; en descubiertc 

por 4.740 pesetas.
D. Antonio de la Portilla, mina Primavera; en descubiertc 

por .$.134 pesetas.. v-  ̂ -
. D. José Campos Muño2, mina Ssnta María dél Socorro; ei 

descubierto por $5$ pesetas.
D. José María del Campo, mina Flora; en descubierto peí 

480 pesetas*
D. Joaqüín Buquín Obar, mina La Aragonesa; en descubier 

1fco po* 504 pesetas.
Di Francisco Bonelle Machacón, mina La Sultana; en des

cubierto por 930 pesetas. • .
. D* Jacinto Orozco la Oz, mina La Asunción; en descubiertc 

por 460pesetas. • • .
D. Luisda Llene, mina Los tres A dugos; en descubierto poi

$52 peseta?. ” ' ' •! ’
D. León Becerra, mina Penélcpé; en descubierto por 16Í

  —    -
, ' l-íi

D. José Sánchez Moreno, mina PcrcsJaua; en descubierto 
por 344 pesetas.

D. Inocencio Jiménez, mina Los dos Amigos; en descubierto 
por 607*67 pesetas.

D. Manuel Rebolledo, mina La Señorita; en descubierto por 
251*86 pesetas.

D. Francisco Gómez, mica Esperanza; en descubierto por 
816 pesetas.

D. Florencio Luís Parreño, mita La Dichosa; en descu
bierto por 208 pesetas.

El mismo, mina Santa Rita; en descubierto por 156 pe- 
setas.

Total 20.888*93 pesetas.
Ignorándose la vecindad de los individuos comprendidos en 

la anterior relación, se les cita y emplaza por medio de este 
periódico oficial para que en el plazo de 15 días se presenten 
por sí ó por medie de apoderados en la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia á verificar el pago de sus descubiertos por el 
canon de superficie de las minas que en la misma se expresan; 
pues de lo contrario se procederá á lo dispuesto en el art. 23 de 
las bases generales para la nueva legislación de minas.

' Cáceres 13 de Enero de 1883.=Ei Administrador de Con
tribuciones, Blas García Cuól.lar.=*=V.# B.0= É i Delegado de Ha
cienda, Fernández García.

ttantrai é »  VMgftvifaw.

Uelmién íe  Jos fslegmmm que m  han podido ser mtregxííim 
á loe tlssUmtavios.

DÍA 28.

; CMMlta'd» « & * . ^ S a í T r t u .

B u r d e o s . . O s f í > r d .................  . Infantas, 32.
Toledo.   Antonio /\r<m!o... Libertad, 6. principal.

i París.. . . . . . . . . . .  Madama Girone—  Ancha, 2, Barcelona,
Lugo   ........... Ruperto de las Cus-

vas.. . . . .............. Reina, 3.
Almagro.............  Gregorio [Llórente.. Sin señas.
Teruel.. . . . . . . . .  Andrés Atieras. . . .  Posada Aduana.
Viliena . . . . . . . . .  Teodomiro MGreno. Ca]fetx*&vaf 13, segundo
Avila,E...............  Antonio Llórente.. Atocha, 131, cuarto

izquierda.
Granada.............  Zegrí. . . . . . . . . . . . .  Unión,9.
Barrio Salamanca Federico López... .  Prado, I5f tercero.
J e r e z M a n u e l  Fernández» Jesús del Valie, 15

duplicado.
    ii»i—iiinm iiéiifiriT  .M— r-iwnrmirT ti—  ----------- -■■■-— '  j— <~ ■ ■ >

t Madrid 28 de Oetubréde 4883.— el Jeíb del Centro, Fran- 
! cisco Pavía. :

Admlnlstraoióii á é l  Correo central.
' ní.\ 28. ' ■ ■ ■'

Canias detenidas por fd ta  de dirección y franqueo en este dito 
Núbk 679 Conde de Mouterróm—Vitoria»

fflO Grísteta Patróa^Badajoz.

Núm» 581 Enrique Hobrego.—Sin dirección*
682 Emilio Oliva,—Mazarrón.
583 Felipe Seguíza.—Chamartín de la Rosa*
584 Félix Gómez.—Colmenar Vit jo.
585 Francisco Fernández.—Puerto Real.
586 José Mazán.—Sin dirección.
587 Juan FioL-^Granollers.
588 Juan M- Alemany.—Barcelona.
589 José Gómez.—Valencia.
590 José de Collado,—Lib&rdou».
591 Luis García.—Sonseca.
692 María Ramos.—Vallecas.
593 Mauricia Ibarrola—Aranjuez.
594 Manuela Pardo.—Lapereda.
595 Mariano Raimundo.—Sais manca.
596 Manuel Olalla.—Sigüenza.
597 Mariano Lissóo.—Murcia.
598 Margarita Quintas.—Toledo,.
599 Pascuala Alcalde.—Horligúela.
600 Pilar Capo.—Sevilla.
601 Ramón Anido.—Yillalba.
602 Teresa Moral.—Burgos.

Madrid 2 i de Octubre de 1S83.=S1 Administrador, loa# 
María Soler.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

M onte de Piedad y Caja de Ahorros de M adrid

tzkhia As las operetao»«t wrifka&¡te *» i« Caja te  Ahorras 
temingo SB á» Octubre te  1383.

rnúmmo h i*?obts db nc?os e o'ras.

ÍM âaaiM' Ha«T0i3 tai*'. l3*pttr&*
P»? taayonea- lo iaip<í» «a

oosUíMAdéa.1 luí. ttoaio».

Central. — Plaza do San
M a r t í n . » . .    935 149 4,084 128,497

Sucursal i.*—Plaza de San * '
Millán, núm. 44.. 1 x 134 i  : «  446 44.44»

ídem 2 .^ -Calle de Val- 
verde, núm. 3 7 . . . . * . . . ?  451 9 460 46,227

Idem 8.*—Calle de la Reí- ¡
na/números 29 y 3 1 . . . .  .75 -4 76 6.92»

ídem 4.*—Calle del León, |
; númejro^Q..*»v »»• ^43 i 6 448 1264&

' ,. ;Tof&ÚBkA?’ . .  1.438 476 4,614 477 640
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P A G O S .

(EN LOS DIAS 26, 27 Y28)

g¿¿¿¿ HÚMKRO Í  ZKPORTB DH LOS RB5XTSGIIOS.

r  r  ~* RtinUfroj I4ea letal lufvfo
Mr i •»uldio. euenU, rtfr legra. p«»eui.

® bS 5 ¿ : ” ‘ “  . ? ! . * “  » »  194 466 « 6 8 6 5
______— M»

r- Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Conde de Bernar.=*D. Manuel he- 
nao y Muñoz.=D. Nicolás Fernández Pérez.=D. Félix pareja 
Gómez de la Serna.=D. Manuel Caviggioli.=D. José Pulido 
y  Espinos a.=D. Antonio Cantero y Seirullo.—D. Ezequiei ur- 
dóñez.~=D. Felipe González Vallarino.=D. Joee Alvarez Man- 
»o.«=D. Juan Anglada y Ruiz.=D. Andrés Caballero y Mugui- 
ro.=D. Pedro Muchada y Alzugaray.=D. José Gutiérrez Ague- 
ra.=D. Isidoro Gómez de Aróstegui.*=D. Federico Luque.= 
D. Matías López.-=D. Francisco Cañamaque.

Eli Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,

Ju zg a d o s de prim era ln s ta n c ia

LA UNIÓN.
D. Antonio Martin y Lara, Abogado de los Tribunales de la 

Nación, Licenciado en Sagrados Cánones’, Juez de primera ins
tancia de la villa de La Unión y su partido.

Por la presente y término de 15 días se cita, llama y empla- 
«a 4 D. Adrián López y López, que se dice ser vecino de Car
tagena, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para 
que comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue sobre estafa de una caba
llería á José Ros Martínez, vecino de dicha ciudad; y que de no 
verificarlo le parará el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo ruego álas Autoridades de la Nación,así ci
viles como militares, procedan á la busca, captura y conducción 
4  este Juzgado de D. Adrián López y López.

Dada en La Unión á 18 de Octubre de 1888.=A. Martín.« 
Benito Polo.

D. Antonio Martin y Lara, Abogado de los Tribunales de la 
dación, Licenciado en Sagrados Cánones, Juez de primera ins
tancia y de instrucción de la villa de La Unión y su partido*

Por la presente y término de 15 días se cita, llama y empla
za á Antonio Bernabé Hernández, de unos 25 años, de estatura 
regular, pelo negro, cej es al pelo, color moreno, que residía en 
esta villa, para que comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre rc- 
bo de varias prendas y dinero á Vicente Arce en el barrio del 
Garbanzal la noche del 2 al 3 del actual.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles como 
judiciales, procedan á la busca, captura y conducción de dicho 
sujeto á la disposición de este Juzgado.

Dada en La Unión á !8 d e  Octubre de 1888.=A. Mertín.= 
Benito Polo.

D. Antonio Martín y Lara, Abogado de los Tribunales de la 
Nación, Licenciado en Sagr ados Cánones, Juez de primera ins
tancia de la villa de La Unión y su partido.

Por la presente y término de 15 días cito, llamo y emplazo 
á Felipe-Quero Villegas, natural de Berja, de 23 años, hijo de 
Matías, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que se 
persone ea este Juzgado á responder de les cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue sobre hurto de un reloj y cade
na de plata y un pañuelo de bolsillo; previniéndole que en otro 
caso le parará el consiguiente perjuicio.

Ruegoá las Autoridades, así civiles como militares, procedan 
á la busca, captura y remisión de dicho sujeto á este Juzgado.

Dada en La Unión á 18 de Octubre de 1883.=A. Martín.=* 
Benito Polo.

LOGROÑO.
D. Galo Sanz, Juez de instrucción de este partido de Lo

groño.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do

mingo Cabezón Berceo, alias Luna, de 64 años de edad, natural 
ele Lardero,y vecino que ha sido de eBta ciudad, oficio jornalero, 
para que en término de 15 dias,á contar desde la inserción en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para notificarle 
jin auto en causa que se le sigue por lesiones á su mujer Josefa 
Pérez; y de ño verificarlo le parará el perjuicio correspondiente.

Dada en Logroño á 15 de Octubre de 1883. «Galo Sanz.=* 
Maximino Ruiz de la Cuesta.

NOTICIAS OFICIALES,

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Avila, 
ÉsMéiúZf Cáceres, Castellón, Cuenca, Guadaísjara, Murcia, Sa
lamanca, Sevilla, Tarragona, Teruel, Toledo, Zamora y Zara
goza.

Observatorio de M ad rid

Observaciones Meteorologicas del día 28 de Octubre de 1883.

TEMPERATURA 
ALTURA T humedad del aire.

del ==================== DIRECCION ESTADO
HORAS. barómetro TERMOMETRO

reducida y clase del Tiento, del d e L
á (r  y en Húmedo- J
milímetros. Seco. cid0.

G de la  m .. 707‘C6 42(4 40*2 N E  B risa Cubierto.
9 de  la  m .. 708*02 4 3*8- 4 2*5 NK . . .  I d e m . .  íd., lluv.*

t í  del d ía .  . 707*29 13*2 12*7 NE . , .  C a lm a . Idem , id .
I d e l a t . . .  706*41 4 3*0 43*0 NNS . .  íd e m . Idem, id .
6 de  la  t . . .  706*26 d 4 ‘4 41 ‘2 SE . .  I d e m . .  Idem , id.
9 de la  n . .  706*19 4 1*4 44*0 NE . . .  I d e m ..  ld e ir ,id .

T e m p e ra tu ra  m áx im a del aire , á la  so m b ra ................. 4 4*6
Idem  m ín im a .................................................................................  4 4 *4

D iferencia........................................................................  3*5

T e m p e ra tu ra  m áxim a al Sol, á dos m etros de la  t ie r ra .  4 5‘0
Id em  íd., den tro  de u n a  esfera de c r i s ta l . . ........................  23‘6

D ife re n c ia ..................................   S‘ 6

T em p era tu ra  m áxim a á cielo descub ierto , ju n to  á la
tie r ra  vegetal ó la b o ra b le ..................................................... 4 6e9

Idem  m ínim a, íd ............................................................................  4 0*0
D iferencia.......................................................................  6‘9

V elocidad del viento  en  las ú ltim as 24 ho ras (kilóm e
tros) ..................................       295

Oscilación b aro m étrica  íd. (m ilím etros) . ................... 2*2

A ltu ra  íd. con respecto  á la  m edia an u a l, á las nueve
de la  n o c h e .................................................   —0*8

L luvia en  las últim as 24 horas (milímetros)........................ i 4*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 1 
sobre el estado atmosférico m  varios ptmtos de la Península 
d las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el día 28 de Octubre de 4883.

Altara Tempera- Direc- Faerza
barométrica tura Estado Estado

LOCALIDADES. 4 0*» y al ni- engrudos cion del del
▼el del mar centesi- . t t{ent0> del cielo, de la mar

en milímetros malos.

S S ebastián . 764*4 20 8 S  B r is a . .  Casi cub.*. T ra n q .4
B ilb ao   764 9 20*0 S   V  imito Casi desp .0 Id e m . 1
O viedo  759*8 4 4'2 S. ___  B r is a . .  Casi cum* »
C oruña(7b .). 757*7 4 5*7 fí . C alm a. N u b o s o .. .  T ra n q .4
S an tiag o   758*2 4 8*5 N . . . .  idem  . Idem . . .  »
Oren se    » 4 2*7 S E . . . .  B r is a ..  C u b ie r to .. »
P o n tevedra  . 758*0 4 4 7 SO. . . .  Calm a . I d e m   »

i O porto   759*9 <6*4 8 ..........  Viento. C.0,l lu v .V  T ra n q .4
L isb o a (8 b .) . 759*5 47*0 SSO . . .  B r is a ..  C u b ie r to .. Idem .
C á c e r e s . . . . .  » 16*4" S E . . . . .  Viento. I d e m . . ' . ' . .  »
B a d a jo z .. .1. .  757*8 216  S & ... .  Calm a Nudoso . .  »

S. Fern . (7 h.) 762*6 4 8*1 5 ............  íd e m ..  C ubierto  . T ra n q .4
S evilla  760*7 21*8 N E . . . .  Idem  D espejado. »
T a r ifa   761*8 48 5 E   V iento N u b o so ... »
M á la g a   764*4 20 3 ESE . .  B r isa .. C u b ie r to .. P .o leaj.
G r a n a d a . . . .  764 8 46 4 S O . . , . .  I d e m ..  I d e m   *

C a rta g e n a ... 764*2 48 0 N E . . , .  C alm a. Id e m   »
A l ic a n te . . . .  766*7 20*6 S O . . . . .  I d e m ..  Id e m  Tranq.*
M u r c ia . . . . . .  766*2 45 5 S S O .. .  Brisa L lo v izn a .. »
V a le n c ia . . . .  764*5 20 0 s -j Id e m ... N uboso .... »
P a lm a   766*5 4 8*5 E . , . .  * D espejado. T ra n q .4
B arce lo n a . . .

T e ru e l   765*5 4 2*4 ?E . . .  C a lm a. C u b ie r to . »
Z a ra g o z a .. . .  » 46 5 HE  Íd e m . N u b o r o . . .  »
S o ria   764 0 44*8 • . » í d e m . . , .  »
B u r g o s . . . . . .  763*2 4 4*6 S   B r i ia . I d e m . . . .  »
V alladolid  . .  764* 45*0 SO._ Idem  . .  C u b ie r to .. »
S a la m a n c a .. 759 6 4¡ 4 c q  _  Calma Id e m   »
S eg o v ia   7C2‘7 4 4*0 SE   V iento L luv io so .. »

M a d rid ................... 764*8 4 3*8 n e  . .  Brisa . .  C u b is r to .. *
E s c o r i a l . . . .  767*4 4 4*6 N E . . . .  Caim a Idem  . . .  »
C iudad Real. 764 8 25 0 s u . . .  V iaaio. N u b o s o .. .  »
A lbacete . . . .  768 4 43 8 S . . . . . .  Bris* . Cubierto. »

P a r ís   787*4 6*2 N C alm a. N ebuloso .. »
G r is -N e z .. . .  767 5 9*0 e  . . .  ídem . Despejado. »
St. M athieu . 762 4 419  E S E .. .  B r is a . .  Cubierto  »
I s l a d ‘A ix . . .  764*7 42 2 E S E . . .  I d e m ..  N u b o so .. *
B ia rr itz   762*6 43 5 E . . . . .  í d e m ..  I d e m . . . . .  *
C le r m o n t . . .  767*4 9*0 S S O ..., Id e m ..  Despejado. »
P e r p i ñ á n . . .  766*0 4 5*0 S E . . .  Id e m .. C ubierto , •
Sicie ....................  770*4 4 2*0 \ . . .  I d e m . .  N u b o s o ... »
N iza ....................  767*2 40 5 E N E .. Id e m . Despejad®. »

R o m a . . . . . . .  767*1 41*3 NNE. . C alm a . Idem . . . . .  »
N ápoles.........
P a ío rm o . . . .
Malta..............

A yuntam iento con stitu cion al de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención riel Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ssr los precios de ios artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*00 á % pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, de 1*60 á $ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 a 5 pesetas el kilogramo,
Idem de oveja, de i ‘SO á 1*30 pesetas el kilogramo,
Tocino añejo, de 8‘10a $‘20 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 ¿ 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á Ü‘B0 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 a i ‘60 pesetas e.» kilogramo.
Judias, de 0‘66 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘70 á G‘8() pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£0 á 0*$$ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0‘10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i  á i ‘3G pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*$4 pesetas el kilogramo.
Aceite, de l  á í*#0 pesetas el litro, y  de 10 á 11 el decalitro. 
Vino, de 0‘78 á 0*84 pesetas ei litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 é 0*80 pesetas el litro, y de 6*£0 á 7*50 él 

decalitro. • -
Beses degolladas,—Vacas, $4!,-^Carneros, 588. —Ternes*

d56^Totá!* i.077.- ( ^
En peso en kílagramo?,.. . . . . . .  58*f66‘750#

Precios de los tablajeros.
Vaca, de 1*33 & i ‘18 pesetas kilogramo.
Carnero, de 1*41 á 1 ‘44* pesetas kilogramo.
Oveja, á i*£5 pesetas kilogramo.

B u  parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes*.

Pimío* do rocaudacifar. Ptas, Cénit. Puntos do recaudación, Pt*$. Cétío*.

Toledo  ..........  2.547*53 Ciudad Real.. . . . .  5.649*47
S eg o v ia ....  4.979 69 Correos................ 47i‘$3
Norte  ..........  8.435*94 Mataderos  14.866*98
Bilbao  4.7$3*41 Mosteases............... 1.534*40
Aragón   1.146*81 I m p e r ia l . . . . . . . . .  495*63
Valencia...............    5.902*89 — ——
Mediodía.................. $6.147*20 T o t a l   70.600*58

Madrid $7 de Octubre de 1883.

Form a parte de este  nú m ero e l p lieg o  46  d e l 
tom o II de las sentencias de la  Sala segu n d a del T r i
bunal Suprem a.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID.—Sumario del núm. 376 de la Revista de E s
paña, correspondiente al $8 de Octubre de 1883: 1.° El 
Imperio ibérico, por D. Manuel Becerra.— Organización 
y arreglo de los Museos de Historia Natural, por D. Sal
vador Calderón.—3.° Procedimientos de la inducción, por 
D. Mariano Amador.— 4 o Estudio sobre el tiempo, por 
D. Pedro Sala y Villaret.—5.* Antigüedades sorianas, por 
D. A. Pérez Riojá.—6.° Bases para la organización de una 
Escuela, por D. A. Ordax.—7.° Más observaciones sobre 
versificación, por D. Eduardo Cortázar.—8.° D. Alvaro de 
Luna (leyenda), por D. Pedro María Barrera.—9.° Aixa 
(leyenda árabe-granadina), por Al-Magherity.—10. La co
rona de ilusiones (novela), por Doña Teresa de Arróniz 
Bosch.—14. Revista crítica, por D. Rafael Chichón.—12*. 
Crónica política, por X.—13. Indice.

A nuncios.

IMPRENTA NACIONAL.— CON MOTIVO DEL ES- 
 tero no habrá despacho en las oficinas de esta 

Administración durante los días 21, 28 y 29 del mes- 
actual.

SART0S DEL DÍA.

San Narciso, Obispo; Santa Eusebia, virgen, y San Cenobio, 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL—A las ocho y meliá.—Función 10 d& 
abano.—Turno 1.* par.— L*Africana.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—Función 
$9 de abono.—Turno 6.* impar.—Don Juan Tmorio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos.—Punción 59 ae abono.—Turno impar,—Los M&rtineites.— 
El gran baile en tres actos EaceíHor.— Entrada general, una- 
peseta.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.— Tumo 
par.—San Franco de Sena.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Función 10 de abono.—Turno 1.* par.—Eí otro.— Aguas m ine*  
rales.—  Intermedios por el sexteto. —...a— i ...  ........   ■■■« m mm

TEATRO DE VARIEDADES. — A laŝ  ocho y-media*— 
¡Pobre Gloria!— De Getafc al Paraíso, ó la familia del tio M®~ 
roma.— Fiesta nacional. ,

TEATRO DE ESLAVA.—A Jas ochoe y media.— M ítica  ?/; 
tauromaquia — Juan el perdió — Á la puerik del cuartel—¡E?i, á  
la plaza 1 , '

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno $.• par.—
Correo de la Habana.— Madrid, Zaragoza, Aiicay,te.— Dé confian- 
m .— Las hormigas. . /  í*

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—El gran turmi-4* 
El faldón de la levita.— El lucero dd alba.— Anuncio de ventó.

 TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— 
Función 9.* de abono.—Tur ño impar.—Ld Mascota. _ >

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID,^I%áe-dé 
; la C a s t e l l a n a <# Teí'aóii, per Castell^ni. Abierto af 
público todos lós díâ s desde la salida á la puesta del so Í .^ |!^ ,  
trada, upa peseta, _ ■ ' ' 1

| j. i <í ■>■■■ ..n.' , ;.. ...............  m "n i iiiwiiii


